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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito encargado, mediante 
memorando No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano (E) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. ANTECEDENTE: 

La abogada María Elisa Holmes Roldós, Secretaria General del Concejo Metropolitano de 
Quito, mediante Oficio No. SG 1839 de 05 de agosto de 2016, por disposición del Presidente 
de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, solicita informe y criterio legal referente al 
pedido del Ing. Esteban Loayza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
respecto de la declaratoria de bien mostrenco del predio No. 800933, clave catastral No. 3
0501-10-001, ubicado en la Av. Napo y Calle Miguel Clemente Cárdenas. 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

1.- El Registrador de la Propiedad (E) del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
Rene Almeida Luna de Quito, mediante Oficio No. RPDMQ-DESPACHO-2015-1794-OF 
de 12 de octubre de 2015, indica lo siguiente: "I-  ...JA fojas 241, número 294, del registro de 
propiedad, se halla inscrita la escritura pública otorgada el dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete, ante notario Doctor Olmedo del Pozo, en la cual consta que la 
comunidad de la providencia y la Inmaculada Concepción, representada por la reverenda 
Madre Germaine del Sagrado Corazón..., VENDEN al Colegio Nacional Montufar, 
representado por el Dr. José Raquero Maldonado..., un terreno desmembrado del inmueble 
la "QUINTA" ubicado en la parroquia Alfaro,--- Se aclara que al margen de la presente 
inscripción se halla marginada una venta según escritura pública otorgada el trece de 
octubre de mil novecientos sesenta y siete ante el notario Dr. Mario Zambrano, en la cual 
consta que el Gobierno del Ecuador, representado por el Dr. Carlos Larreategui, en calidad 
de Ministro de Educación Pública, VENDE a la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito "Colegio Nacional Montufar Limitada" ..., un lote de terreno desmembrado del inmueble de 
propiedad del Estado destinado al Colegio Nacional Montufar.- Se aclara también que con 
fecha catorce de junio del dos mil uno se halla inscrito un comodato según escritura pública 
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otorgada el VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SEXTO del cantón 
Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, del cual consta que el MINISTERIO DE 
EDUAC1ÓN CULTURA, DEPORTES Y RECREACIÓ1V, entrega en COMODATO a favor 
de la FUNDACIÓN JUAN PIO MONTUFAR, una parte del inmueble en donde funciona el 
Colegio Nacional Experimental Juan Pio Montufar, situado en la parroquia ELOY 
ALFARO, el mismo que será utilizado en la construcción de un dispensario médico.---" 

2.- El Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, Esteban Loayza Sevilla, 
mediante oficio No. GEN-01181-3845-15-DMGBI de 24 de noviembre de 2015, referente al 
predio NO. 800933, clave catastral 30501-10-001, ubicado en la Av. Napo y calle Miguel 

Clemente Cárdenas, informa: 
"La Cláusula Cuarta de la escritura de la Notaría del Doctor 

Olmedo del Pozo, de 18 de 12 de 1957, mediante la cual la Comunidad de la Providencia y 
de la Inmaculada Concepción, venden un lote de terreno al Colegio Nacional "Montufar", 
dice: "la venta del terreno descrito se hace como cuerpo cierto, con la exclusión de 
seiscientos ochenta y seis metros cuadrados que, aun cuando se hallan comprendidos dentro 
de los linderos indicados, no pertenecen a las vendedoras, sino al Ilustre Municipio de 
Quito, que los adquirió para instalar allí un tanque de presión de Agua Potable". Revisados 
los archivos de la Dirección se ha determinado que no existe el documento de que acredite 

al Municipio ser propietario del mencionado predio..." 

3.- 
El Administrador de la Zona Eloy Alfaro, Edwin Bosmediano Contero, mediante Oficio 

No. 20160007DJ de 04 de enero de 2016, como criterio jurídico manifiesta: 
"En estricto 

cumplimiento al Código Civil y al COOTAD, esta Administración Zonal emite criterio 
jurídico favorable para que el Concejo Metropolitano en sesión pública declare mediante 
Resolución como Bien Mostrenco, al predio No. 800933 y se proced 

una luego 

el catastro urbano como bien de dominio privado de propiedad micipal."a incorporar en  

4.- 
Mediante Oficio No. 0005587 de 10 de junio de 2016, el Ing. Erwin Arroba, Jefe 

Programa de Catastro de la Dirección Metropolitana de Catastro, manifiesta que 
"En 

alcance al oficio No. 12586 de diciembre 09 de 2015, la Dirección Metropolitana de 
Catastro, relacionado con el pedido de Bien Mostrenco del inmueble identificado con 

predio No. 800933, clave catastral 30501-10-001  ubicado en la Av. Napo, sector Pio XII, 

parroquia Chimbacalle, remitió los datos técnicos del área para declarar bien mostrenco, y 
que por error en la transcripción, se hizo constar los datos equivocados de la ubicación 
numeral 1.2- de la ficha técnica, por tanto, en ficha anexa remite los datos técnicos 

rectificatorios en la parte pertinente." 

5.- 
El Ing. Esteban Loayza Sevilla, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 

mediante Oficio No. GEN-01181-2530-15-DMGBI de 26 de julio de 2015, manifiesta: 
"En 

el sistema catastral SIREQ, el predio No. 800933, clave catastral 30501-10-00
1, consta 

catastrado como propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Revisados 
los archivos de la Dirección, se determinó que no existen los documentos que acredite al 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ser propietario del citado predio... En 
inspección realizada por un funcionario de esta Dirección, se comprobó que en el citado 
predio se encuentra construido y funcionando un Tanque de la EPMMAPS y una Central 
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METROPOLITANA Telefónica de CNT EP... Por lo expuesto, esta Dirección emite informe técnico favorable 

para que El Concejo Metropolitano declare bien mostrenco al predio número 800933, clave 
catastral 30501-10-001, ubicado en la Av. Napo y calle Miguel Clemente Cárdenas, de 
conformidad con lo que establece el Artículo 42 de la Ley Orgánica Reformatoria al 
COOTAD, y que el Municipio pueda tener el documento que le acredite la titularidad de 
dominio del mismo como bien de dominio privado conforme consta en el Art. 419, literal c) 
del COOTAD." 

III ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL: 

De conformidad con lo previsto en el literal c) del Art. 419 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, constituyen bienes municipales 
de dominio privado " c) 

Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas 
circunscripciones territoriales; (...)". 

Con fundamento en la normativa legal citada y toda vez que las Direcciones Técnicas, a la 
mencionada área la han calificado como un bien sin titular de dominio, Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable  para que la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, alcance del Concejo Metropolitano la declaratoria de bien mostrenco y disponga se 
incorpore al catastro urbano como bien de dominio privado, de propiedad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Previo a su inscripción en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con los artículos 605 y 709 
del Código Civil, se realizarán las publicaciones correspondientes por la prensa a través del 
periódico de mayor circulación del Cantón y por carteles que se ubiquen en tres de los 
parajes más frecuentados del mismo. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépe inue a 
../.\-/-/ 

SUBPRfÍCURADOR ME ROPOL 	O (E) 
Adj. expediente((U0 

Elaborado por: 

	

Nobres 

	 hecha  

	

Patricio Guerrero 	 19/082016 

Firma /Sumida 
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Procurador Metropolitano (E) 
Presente. 

De mi consideración: 

Ot- 
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Hora,  ................... 

c't+.111. rpreaulr: ....... 

QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

29,one_IC, 
GDOC 2015-174350 

Por disposición del concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, y conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las 
Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito; y, en referencia al pedido 
realizado por el Ing. Esteban Loayza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes 
Inmuebles, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, respecto de la 
declaratoria de bien mostrenco del predio No. 800933, clave catastral No. 30501-10-001, 
ubicado en la Av. Napo y calle Miguel Clemente Cárdenas, solicito a usted se sirva emitir 
su informe y criterio legal respecto del requerimiento en referencia. 

Anexo con carácter devolutivo documentación constante en 48 hojas útiles. 

Atentamente, 

Ag. Maríalisaes Ro d s 

Secretaria G eral del Concejo Metropolitano de Quito 

Copia: Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de propiedad y Espacio Público 

Ximena A. 
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RESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 

 

Abogada 

María Elisa Holmes 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METOPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

Quito DM, 02 agosto, 2016 

Of No. 286-IR 

Adjunto sírvase encontrar oficio número GEN-01181-2530-15-MGBI de fecha 26 de julio del 2016, con G-DOC 2
015-174350, suscrito por el señor Director Metropolitano de Gestión de Bienes 

Inmuebles, quien emite informe técnico favorable para que el Concejo Metropolitano declare bien 
mostrenco al predio número 800933, clave catastral 

30501-10-001, ubicado en la Avenida Nlapo y calle Miguel Clemente Cárdenas, por lo 
expuesto solicito que Procuraduría Metropolitana emita su informe para conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público. 

Por la gentil atención mi agradecimiento. 

Atentamente, 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1er. piso • Of. 1 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12302 
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OptrOpra,  aum. 

144 LI IttNWA  (0S  

Oficio No. GEN-01181-2530-15-
Quito, 26 de julio de 2016 

1711Le■■•••■•■•■■  

Abogada 
María Elisa Holmes Roldós 
SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO 
Presente.- 

Administración 
General 	

Oin3ccionMetropolitana de 
Gestión de Bienes Inmuebles 

(r)2°  

„71) 71  

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SG 0267 de 02 de febrero de 2016, mediante el 
cual solicita que para conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, se recaben los informes técnicos y legal correspondiente al 
expediente No. 2015-174350; relacionado con el predio No. 800933, clave 
catastral 30501--10-001, ubicado en la Av. Napo y calle Miguel Clemente 
Cárdenas, me permito poner en su conocimiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

En el sistema catastral SIREQ, el predio No. 800933, clave catastral 30501-
10-001, consta catastrado como propiedad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Revisados los archivos de la Dirección, se determinó que no existen los 
documentos que acredite al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
ser propietario del citado predio. 





	

Administración 	DirecciónMetropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

INFORME DE INSPECCION: 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección, se comprobó 
que en el citado predio se encuentra construido y funcionando un Tanque de 
la EPMAPS y una central Telefónica de CNT EP. 

INFORMES TECNICOS: 

• La Administración Zonal Eloy Alfaro, mediante oficio No. 2016 0007 DJ 
de 04 de enero de 2016, emitió criterio favorable para que el Concejo 
Metropolitano en sesión pública declare mediante Resolución como Bien 
Mostrenco al predio No. 800933 y se proceda luego a incorporar en el 
catastro urbano como bien de dominio privado de propiedad municipal. 

• La Dirección Metropolitana de Catastro, adjunto al oficio No. 0005587 de 
10 de junio de 2016, remite la ficha con los datos técnicos del predio que 
se detallan a continuación: 

Clave: 
Predio: 
Area terreno: 
Parroquia: 
Barrio/Sector: 
Zona: 
Dirección: 

Linderos: 
Noreste: 
Sureste: 
Noroeste: 
Oeste: 

30501-10-001. 
800933. 
569,35 m2. 
Chinibacalle. 
Pio XII. 
Eloy Alfaro. 
Av. Napo y calle Miguel Cárdenas. 

Propiedad Colegio Montúfar en: 
Propiedad Colegio Montúfar en: 
Av. Napo en: 
Calle Miguel Clemente Cárdenas en: 

19,10 m. 
33,80 m. 
14,00 m. 
32,10 m. 

CRITERIO DE LA DIRECCION: 

Por lo expuesto, esta Dirección emite informe técnico favorable para 





Atentament 

oayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MDMQ 

Administración I 1/rucha:Metropolitana de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

que El Concejo Metropolitano declare bien mostrenco al predio 
número 800933, clave catastral 30501-10-001 ubicado en la Av. 
Napo y calle Miguel Clemente Cárdenas, de conformidad con lo que 
establece el Artículo 42 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, 
y que el Municipio pueda tener el documento que le acredite la 
titularidad de dominio del mismo como bien de dominio privado 
conforme consta en el Art. 419, literal c) del COOTAD. 

ELABORADO POR: SEGUNDO PABLO VEGA C4 
DOCUMENTACION ADJ.: FOJAS UTILES 	Ly..5 
GUIA SKELTA: 2015GEN-01181 
FECHA: 26-07-2016 	

/ GDOC: 2015-196279 

2016-087188 
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DIRCCCION PAITROP011 laNA Ok CATASTRO 

 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

c; 	EI 5 C7 

ja 2016 

En alcance al Oficio N° 12586 de diciembre 09 de 2015, la Dirección 
Metropolitana de Catastro, relacionado con el pedido de Bien Mostrenco del 
inmueble identificado con predio N° 800933, clave catastral 30501-10-001, 
ubicado en la Av. Napo, sector Pío XII, parroquia Chimbacalle, remitió los datos 
técnicos del área para declarar bien mostrenco, y que por error en la 
transcripción, se hizo constar los datos equivocados de la ubicación numeral 
1.2.- de la ficha técnica, por tanto, en ficha anexa remite los datos técnicos 
rectificatorios en la parte pertinente. 

Atentamente 

Ing. Erwin Arroba P. 
JEFE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

Revisado por Solis Aguayo Ing. Juan
ble 	s Responsable Gestión Catastral 

Predios Municipales 

06-06-2016 

,9/  

Elaborado por Sr. Juan Almeida Navas 
Servidor Municipal 7 

06,06-2016 

Referencia 
Interna  

N° 1163-GCPM-2016 

Ticket Gdoc N° 2015-196279 

N° 1163-GCPM-2016 
N° 2015-196279  





CaUhe 

DISICCION NIEIROVUIItANAt t CATASTpp  

0012586 
Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

09 DR 2915 

Señor Director: 

Con oficio N° GEN-01181-3
846-15-DMGBI de noviembre 24 de 2015, la 

Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles„ solicitó 
a esta Dirección remitir la ficha con los datos técnicos del inmueble identificado con 

predio N° 800933, clave catastral 30501-10-001, ubicado en la Av. Napo, sector Pío XII, 
parroquia Chimbacalle, para declarar bien mostrenco. 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro, una vez 
revisados los archivos correspondientes, en ficha anexa remite los datos 
técnicos de la referida área.  

atentamente, 

Arq. ario Recalde 
MEC 	ROPOLITANO DE CATASTRO 



ÁREA 
569.35 m' 

30501-10-001 

800933 

CLAVE CATASTRAL 

PREDIO 

la-UBICACIÓN:  

ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 3.3.- PLA 

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

DATOS TÉCNICOS PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 
FICHA 1 DE 1 

, 

1.1.- IDENTIFICACIÓN CATASTRAL O REFERENCIAS: 

PARROQUIA: 	 Chimbacalle 

BARRIO/SECTOR 	 : Pio XII 
ZONA. 	 Eloy Altero 
DIRECCIÓN 	Av. Napo y calle Miguel Cárdenas 

1.3, UNDERÓS 
ÁREA DE ~EN() SOLICITADA: 

NORESTE 
Prop. Colegio Montufar 

19 10 m. 

SURESTE Prop. Colegio Montufar 
33.80 m. 

NOROESTE Av. Napo 
14.00 m. 

SUROESTE 
Calle Miguel Clemente Cárdenas 

32.10 

03/06r2016 Akanee oficio ]2586 de 
«mimbre 09 de 2016 

La presente Ficha forma parte integrante del Oficio Interno No. 1163-GCPM-2016, emitido por eMa 
Dirección en alcance al oficio N° 12586 de 09 de diciembre de 2015, remilido a la Dirección 
Metro •'Rana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

Datos tomados del sistema Sirec-O. 

afflonn semen:M:41F 

DMGEll 

EXPEDIENTE 

OFICIO 

GUIA 

TICKET GDOC 

OFICIO INTERNO 	1163-GCPM-2016 	03/06/2016 

FECHA 

~AB° 

uan 	=Ida N. 

A n LISTA CATASTRAL 

• 
Ju Soli A. 

RESPONSAR GES ON CATASTRAL P. M. Ing. Erwin Arroba P 
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

Fd 

DOCUMENTO  
ATENDIDO CO  

No FECHA 

Dirección 
Mein:einem de 
Catastro 

VISTA ESTADO ACTUAL: 

3 1^.• UBICACIÓN GEOGRÁFICA^ 
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3114 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Ingeniero 
Esteban Loayza 

Director Metropolitano de Gestión de 
Bienes Inmuebles 
Presente 

De mi consideración: 

SO 0281 
0 2 FEB 2016 

Por disposición del concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público y conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, 
que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo 
del Distrito Metropolitano de Quito; solicito a usted muy comedidamente se sirva recabar 
los informes técnicos y legal correspondientes de los expedientes que detallo a 
Continuación, a fin de que una vez que se cuente con la información requerida, sean 
entregados a la Presidencia de la Comisión en mención para su tratamiento. 

2015-066432 
2013-047215 
2015-210611 

- 	6 

Sra. Sammy Ayriwa 
Sra. Nelly Izurieta 
Sr. Luis Edgar Montenegro 

nal Elov Alfaro 
ijo 

65 hojas 
86 hojas 
15 hojas 
1 ho'as 

2016-000443 Dr. Napoleón Borja Borja 35 hojas 2016-001532 Comité Promejoras barrio Álvarez 20 hojas 2016-004976 Dr. Pablo Calispa 9 hojas 2015-210508 Directiva Barrio Unión Nacional 28 hojas 

Atentamente, 

,\ 14lib 	sa olmes Rol ós 

an ecretaria eneral del Concejo Metropolitano de Quito 

Xim

\ 

 na A.. 

Copia concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 



Doctor 
Mauricio Bustamante 
SECRETARIO DEL CONCEJO METROPOLITANO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
Presente 

QUITO, 

04 ENE 2 
I SECRETARIA RECEPCIÓN DE Docutaarros ama „Thruim  ......„.........„. 

04 ENE 2016 " ' ‘- 
QUITO ""  

nomem 0,«Zra. 

  

 

LVe) 14 c.. 
2 O 6 	O-  7 OFICIO No. ADMINISTRACIóN ZONAL ELOY ALFARO 

vs 3:35-4 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. GEN-01181-3845-15-DMGBI, suscrito por Esteban 
Loayza Sevilla, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, en el 
que pone en conocimiento de esta Administración que el predio No. 800933, 
consta catastrado a nombre del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
pero que revisado archivos no existe escritura alguna que lo demuestre. 

ANTECEDENTES: 

1.- Escritura de venta celebrada el diez y ocho dé diciembre de 1957:que en la 
parte pertinente dice: "Conforme a lo 'dispuesto por el artículo -11  inciso 
décimo primero de la Ley de Régimen Municipal , la Comunidad de madres de 
la Providencia y de la Inmaculada Concepción, y la Madre Germaine del 
Sagrado Corazón tiene el deber de dejar gratuitamente a favor de la Ilustre 
Municipalidad de Quito los terrenos destinados a avenidas, calles, espacios 
verdes y servicios de interés colectivo previstos en el Plan Regulador o que 
éste los provea en la planificación general de la ampliación de la ciudad ; lo 
mismo que a urbanizar las vías que deban abrirse a expensas de sus terrenos 
para la venta por lotes destinados a la edificación". 

2.- Oficio No. RPDMQ-DESPACHO 2015-1794-0F, suscrito por René Almeida 
Registrador de la Propiedad. 

3.- Oficio No. GEN-01181-3845-15-DMGBI, suscrito por el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, en el que solicita que la 
Administración Eloy Alfaro emita el informe con la finalidad de que el Concejo 
Metropolitano declare al predio No. 800933 bien mostrenco. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Art. 415 del COOTAD dispone: "Son bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen dominio. 

Capitán César Chiriboga y Av. Alonso de Angulo 	
PBX: 311 0801/02 www.quito.gob.ec  



ka . 	ANO CO 
MINISTRADOR ZONA E 

ELABORADO 
REVISADO 
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Los bienes se dividen en bienes de dominio privado y bienes del dominio 
público. Estos últimos se subdividen, a su vez, en bienes de uso público y 
bienes afectados al servicio público". 

Art. 419 literal c) del COOTAD dispone: "Constituyen bienes del dominio 
privado: los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas 

circunscripciones territoriales" 

Art. 605 del Código Civil dispone:"Son bienes del Estado todas las tierras que 
estando situadas dentro de los límites ten-Mi-lates carecen de otro dueño". 

CRITERIO JURÍDICO: 

En estricto cumplimiento al Código Civil y al COOTAD, esta Administración 
Zonal emite criterio jurídico favorable para que el Concejo Metropolitano en 
sesión pública declare mediante Resolución como Bien Mostrenco, al predio 
No. 800933 y se proceda luego a incorporar en el catastro urbano como bien 

de dominio privado de propiedad municipal. 

Por lo expuesto, se dignará continuar con el procedimiento que corresponde 

para estos casos. 
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Documentos de identidad N° 

Clave Catastral 

Número Predio 

Parroquia: 

MUNICIPIO DEL DISTRIT 
1760003410001 

3050110001 

800933 

CH MBACALLE 
bicación Dirección: 

URBANO 

Denominación 

Derechos y Acciones 

Superficie de terreno según escritura 

Superficie de terreno según levantamiento o restitución 
Superficie de construcción 

Area de Construcción Cerrada 

Área de Construcción Abierta 

Frente principal 

Año de construcción 
Local Principal 	Destino Económico 

Avalúo del terreno 

Avalúo Construcciones Abiertas 

Avalúo Construcciones Cerradas 

Avalúo de adicionales constructivos 

Avalúo total del bien inmueble 

4 SERVICIOS 

58.073,70 

informació presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 

ne una va idez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización 
de diciembre de 2015 y 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 	ADMINISTRACION ZONAL ELOY ALMO 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 
USUARIO DE IMPRESION: 	erngavidla 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 
respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen juridico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al re istrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio.  El catastro no da ni 
quita derechos sobre el dominio de loS lenes inmuebles. 

Por is mo "vos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 

co patibilid d de uso del suelo. 
pa r; 

legaliz r urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno e el bien inmueble, ni certifica 
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USUARIO DE IMPRESION: 	emgavidia 
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Administración 	DireceiónIletropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-01181-3845-15-DMGBI 
Quito, 24 de noviembre de 2015 

Ingeniero 
Edwin Bosmediano 

ADMINISTRADOR DE LA ZONA SUR "ELOY ALFARO" 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente mepermito poner en su co 
800933, clave catastral 30501-10-001, ubicado en

nocimiento la Av. Na que el predio No.
po  Clemente Cárdenas, se encuentra catastrado como propiedad municipalcalle Miguel 

 

La Cláusula Cuarta de la escritura de la Notaría del Doctor Olmedo del Pozo, de 18 
de 12 de 1957, mediante la cual la Comunidad de la Providencia y de la Inmaculada 
Concepción, venden un lote de terreno al Colegio Nacional "Montúfar", dice: 

"la 
venta del terreno descrito se hace como cuerpo cierto, con la exclusión de seiscientos ochenta y seis metros 

cuadrados que, aún cuando se hallan comprendidos dentro de los linderos indicado; no pertenecen a las 

Agua Potable". 
vendedora; sino al Ilustre Municipio de Quito, que los adquirió para instalar allí un tanque de presión de 

Revisados los archivos de la Dirección se ha determinado que no existe el 
documento de que acredite al Municipio ser propietario del mencionado predio. 

En 

inspección realizada por un funcionario de esta Dirección se comprobó que en el 
mencionado predio se encuentra construido y funcionando un tanque de la EPMAPS, 
y una central telefónica de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones. 

Por lo expuesto, agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda 
que emita el informe de su competencia para que El Concejo Metropolitano 
declare bien mestrenc_oal predi jnero _800973, clave_ca 
10-001, de conformidad con lo que establece el Artículo 42

tastra 

 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, y que así el Municipio pueda tener el 
documento que le acredite la titularidad de dominio del mismo como bien 
de dominio privado conforme consta en el Art. 419, literal c) del COOTAD. 
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tentamente, 
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Arq. ario Recalde 
DIREC

o  
ROPOLITANO DE CATASTRO 

- 

QUI» 

 

a 
DIRECCION METROPOLITANA titE CAL451110 

0012586 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

O 9 oic 205 

Con oficio N° GEN-01181-3846-15-DMGBI de noviembre 24 de 2015, la 
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó a esta 
Dirección remitir la ficha con los datos técnicos del inmueble identificado con 
predio N° 800933, clave catastral 30501-10-001, ubicado en la Av. Napo, sector 
Pío XII, parroquia Chimbacalle, para declarar bien mostrenco. 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro, una vez 
revisados los archivos correspondientes, en ficha anexa remite los datos 
técnicos de la referida área. 

Revisado por 
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Editado por 
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Interna 
Ticket Gdoc 
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTIÓN CATASTRAL PREDIOS MUNICIPALES (GCPM) 

DATOS TÉCNICOS PARA DECLARATORIA DE BIEN MOSTRENCO 	FICHA 1 DE 1 

Dirección 
Metropolitana de 
Giman, 

ÁREA : 569.35 m2  

ION oarissmAt o naromook‘a 1.1.,  IBENTIF1 

cda 

a•a-~10 411~1143115,30 SOUCIliADA: 

CLAVE CATASTRAL 	 : 30501.10-001 

PREDIO 	 : 800933 

1.2.-UBICACIÓN: 

PARROQUIA: 	 Chilogallo 

BARRIO/SECTOR 	 Santa Rosa 

ZONA 	 Quilombo 

DIRECCIÓN 	 Calle Maneta Ca ñiza res 

1.3.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITAblk 

NORESTE Prop. Colegio Montular 19.10 m. 

SURESTE Prop. Colegio Montular 33.80 m. 

NOROESTE Av. Napo 14.00 m. 

SUROESTE Calle Miguel Clemente Cárdenas 32.10 rn. 

La presente Ficha forma parte integrante del Oficio Interno No. 2445-GCPM-2015. emitido por esta 
Dirección en atención a lo solicitado por la Dkección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 

Datos tomados del sistema Sirec-Q. 

GEN-01181-3946-15 OFICIO 

GUIR 

TICKET GDOC 	 2015-196279 	26/11/2015 

FECIA FEOILA 	 COCU  

01/12/2015 2445-GCPM-2015 

ENTIDAD  SOUGITANTE 

DMGBI 

DOC° 

EXPEDIENTE 

24/11/2015 	OFICIO INTERNO 

Ing. Ju So A. 
RESPONSAR G ON CATASTRAL P. M. 

Ing. Jaime Oa rigotena M. 
JEFE DE PROGRAMA SER iCIOS DE CATASTRO 
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AdMilliSiraCión 	Direccióndetropolitana de 
General ■ Gestión de Bienes brandales 

Oficio No. GEN-01181-3846-15-DMGBI 
Quito, 24 de noviembre de 2015 

Arquitecto 
Mario Recalde Maldonado 

Presente.- 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que revisados los 
archivos de la Dirección, se ha determinado que no existe el documento que acredite 
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ser propietario del predio No. 800933, 
clave catastral 30501-10-001, ubicado en la Av. Napo y calle Miguel Clemente 
Cárdenas, que se encuentra catastrado a nombre del Municipio. 

La Cláusula Cuarta de la escritura de la Notaría del Doctor Olmedo del Pozo, de 18 
de 12 de 1957, mediante la cual la Comunidad de la Providencia y de la Inmaculada 
Concepción, venden un lote de terreno al Colegio Nacional "Montafar", dice: 

"la venta del terreno descrito se hace como cuerpo cierto, con la exclusión de seiscientos ochenta y seis metros 

cuadrados que, aún cuando se hallan comprendidos dentro de los linderos indicados, no pertenecen a las 

Agua Potable". 
vendedoras, sino al Ilustre Municipio de Quito, que los adquirió 

para instalar 
allí un tanque de presión de 

En inspección realizada por un funcionario de esta Dirección se comprobó 
que en el 

mencionado predio se 
encuentra construido y func 	

un tanque de la EPMAPS, y una central telefónica de la Corporación Nacionalionando  
de Telecomuanicaciones. 

Por lo expuesto, agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda 
que remita la ficha con los datos técnicos para que El Concejo 
Metropolitano declare bien mostrenco al predio número 800933, clave catastral 30501-

10-001, de conformidad con lo que establece el Artículo 42 ,,---, 	de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD, y que así el Municipio pueda 
tener el documento que le acredite la titularidad de dominio 

de/mismo COOTAD. como bien de dominio privado conforme consta en el Art. 419, literal c) del 

Atenta 

■ai 
Estebanno 

oayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MOMO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio N.- RPDMQ-DESPACHO-*2015-1794*-OF 

Quito, D.M., 12 de Octubre del 2015 

Asunto: Atención solicitud de certificado 

Doctor 

Esteban Loayza Sevilla 

DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 

En relación al Oficio No. GEN-01181-3309-15-DMGBI, de fecha 08 de octubre del 2015, me 
permito indicar lo siguiente: 

El Art. 11 literal e) de la Ley de Registro; dispone que son deberes y atribuciones del Registrador 
conferir certificados y copias con arreglo a la ley; y el Art. 5 de la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de datos Públicos, dispone: 

"El Estado, de conformidad con la Ley, pondrá en conocimiento de las ciudadanos o 
ciudadanos, la existencia de registros o bases de datos de personas y bienes y en lo 

aplicable, la celebración de actos sobre los mismos, con la finalidad de que las interesadas 
o interesados y terceras o terceros conozcan de dicha existencia y los impugnen en caso de 
afectar a sus derechos"; 

Por otra parte el Art. 7 ibídem manifiesta: 

"La certificación registra! da fe pública, investida de la presunción de legalidad. El orden 
secuencia) de los registros se mantendrá sin modificación alguna, excepto por orden 
judicial". 

En este sentido la certificación o información que proporciona y emite el Registro de la Propiedad 

del Distrito Metropolitano de Quito, es con base en los asientos registrales existentes en los 
archivos de esta Entidad, mediante acta de 1 de julio de 2011; una vez revisados los mismos, se 

hace constar que: A fojas 241, número 294, del registro de propiedad, se halla inscrita la escritura 
pública otorgada el dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuentaisiete, ante notario 
Doctor Olmedo del Pozo, en la cual consta que la comunidad de la Providencia y la Inmaculada 
Concepción, representada por la reverenda Madre Germaine del Sagrado Corazón, llamada en el 
siglo Teresa Tilleux, por sus propios derechos y la madre Lutgarda del sagrado Corazón, llamada en 
el siglo América Sotomayor Quiroz, en calidad de Procuradora de la Comunidad 

de la Providencia y 
la Inmaculada Concepción, según documentos Flabilitantes, VENDEN al Colegio Nacional Montufar, 
representado por el Dr. José Baquerizo Maldonado e Ing. Oswaldo Custode Mosquera, en sus 



respectivas calidades de Ministro de Educación Publica y rector de dicho Colegio , un terreno 
desmembrado del inmueble "LA QUINTA" ubicado en la Parroquia Alfaro.---- Se aclara que al 

margen de la presente inscripción se halla marginada una venta según escritura pública otorgada 
el trece de octubre de mil novecientos sesenta y siete ante el notario Dr. Mario Zambrano, en la 
cual consta que el Gobierno del Ecuador, representado por el Dr. Carlos Larreategui, en calidad de 

Ministro de Educación Pública, VENDE a la Cooperativa de de Ahorro y Crédito "Colegio Nacional 
Montufar Limitada" representada por José Alberto Mosquera y José Virgilio Vallejo en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente, un lote de terreno desmembrado del inmueble de 
propiedad del Estado destinado al Colegio Nacional Montufar.— Se aclara también que con fecha 
catorce de junio del dos mil uno se halla inscrito un comodato según escritura pública otorgada el 
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SEXTO del cantón Quito, Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, del cual consta que el MINISTERIO DE EDUCACION CULTURA, DEPORTES Y 
RECREACION, entrega en COMODATO a favor de la FUNDACION JUAN PIO MONTUFAR , una parte 
del inmueble en donde funciona el Colegio Nacional Experimental Juan Pío Montúfar, situado en la 
parroquia ELOY ALFARO, el mismo que será utilizado en la construcción de un dispensario 

médico.--- 

Reitero a Usted nuestra disposición a colaborar con aquello que se encuentre dentro del ámbito 

de nuestra competencia. 

Atentamente, 

Álmeida Luna 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ( E ) 
MNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1 
V 

141,7r 
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Administración 	DIPeciOnMeP0Pardana de 

	

General 	Gestión da Bienes lernuebles 

Oficio No. GEN-01181-3309-15-DMGBI 
Quito, 08 de octubre de 2015 

Doctor 
René Almeida 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL MDMQ 
Presente.- 
De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que en la escritura 
otorgada por el Doctor Olmedo del Pozo, Notario del Cantón Quito, de 18 de 
diciembre de 1957, mediante la cual la Comunidad de la Providencia y de la 
Inmaculada, vende al Gobierno Nacional, una parte del inmueble denominado "La 
Quinta", en el cual actualmente se encuentra construido y funcionando el Colegio Montúfar. 

La cláusula Cuarta de la mencionada escritura dice: 
"La venta del terreno descrito se hace 

como cuerpo cierto, con la exclusión de seiscientos ochenta y seis metros cuadrados que, aún criando se 

hallan comprendidos dentro de los linderos indicados, no pertenecen a las vendedoras, sino al ilustre 

Municipio del Quito, que los adquirió para instalar allí in tanque de presión..". 

Sobre la base de lo expuesto y por ser un auntofta I ii cion  al agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda que de manera URG 
informe a esta Dirección si el siguiente predio se encuentra registradoENTE

. 
DATOS DEL PREDIO SEGÚN IRM: 

Propietario: 
Predio: 
Clave catastral: 
Administración zonal: 
Parroquia: 
Barrio / sector: 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
800933. 
30501-10-001. 
Eloy Alfaro. 
Chimbacalle. 
Pio XII. 

Ifoninfor N4-119 enire Espejo y Chile Teg 3952300 Est 13146 al 13166 wwwquilo.gob.ec  



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	spvega 

Nombre o Razón Social 	
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAIID DE QUITO 

Documentos de identidad N° 	
1760003410001 

Clave Catastral 

Número Predio 

Ubicación 

(Clase 

Parroquia: 

Dirección: 	- NAPO 

URBANO 

¡Denominación 

'Derechos y Acciones 	 NO 548,00 

':Superficie de terreno según escritura  548,00 
Superficie de terreno según levantamiento o restitución  136,45 

iSuperfIcie de construcción  136,45 

Área de Construcción Cerrada  0,00 

!Área de Construcción Abierta 	 46,17 

Frente principal  
Año de construcción 	11992 

Local Principal 	Destino Económico 	4 SERVICIOS 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde 

solicitar el ingreso o rectificación de cualquier información 
Que consideren) errónea o Faltante, con los respectivos 

respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La Información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 
Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 

quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 

compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 
	miércoles, 07 de octubre de 2015 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

Avalúo del terreno 

;Avalúo Construcciones Abiertas 

Avalúo Construcciones Cerradas 

!Avalúo de adicionales constructivos 

bien inmueble 'Avalúo total del 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

IRM - CONSULTA 

1.- 
INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD'  

PROPIETARIO 
C.C.IR.U.C: 	 17 	01 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

800933 
170102090029001101  
30501 10 001 002 000 000 

NO 
548,00 m2 

548.00 m2 

4,08 % (•423,24 m2) 

135.45 m2 

46,17 m 
ELOY ALFARO 
Chimbacalle 
PIO XII 

Nombre del propietario: 

DATOS TÉCNICOS DEL 
LOTE 
Número de predio: 
Geo clave: 
Clave catastral anterior 
En derechos y acciones: 
Área del lote (escritura): 
Área del lote 
(levantamiento): 
ETAM (SU) - Según 
Ord.#269: 
Área bruta de construcción 
lotal: 
Frente del lote: 
Administración zonal: 
Parroquia 
Barrio 1 Sector: 

asnal& 

2.- UBICACIÓN DEL LOTE • 

3.- CALLES.  

Calle 
NAPO 
MIGUEL CLEMENTE CARDENAS 

.- REGULACIONES 

ZONA 

Zonificación: 07 (D496-70) 

Lote mínimo: 400 m2 

Frente minimo: 12 m 

COS total: 560 % 

COS en planta baja:70% 

-Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fábrica 

Uso principal: 1111 Múltiple 

5.- AFECTACIONES 

Descripción 

.- OBSERVACIONES 

RETIROS 

Frontal: 0 m 

Lateral: 0 m 

Posterior:3 m 
Entre bloques:6 m 

Tipo de vla 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Servicios básicos: SI 

Retiro 	Observación 

PISOS 
Altura: 32 ni 

Número de pisos: 8 

Derecho de caca 

S.- NOTAS 
- Los datos aquí representados están refendos al Plan de Uso y Ocupación del Sudo e Instrurnentos de planificación complementarios. vigentes en el Otea 
- • Esla información consta en los archivos catastrales del MOMDO. Si existe algún error acercarse a las unidades ~concentradas de Catastro de la 

Administración Zonal correspondiente para la aclualización y corrección respectiva. 

- Este informe no ~rasante titulo regar alguno que perptdique a terceros. 
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcciin o dón de lotes

, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 

- El ETAM es el ;
Error Técnico Aceptable de Medición°. expresado en portertlaje y in2, que se acepta entre el área establecida en el titulo de propiedad 

(escritura) Y el área del levantamiento del terrena dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo 
e los articulas 4815, 

481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metro:~ 269. 
- Para iniciar amiguito proceso de habilitación de la edificación 

ora suelo o actividad. se 
 deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 

correspondiente. 
• Este informe tendrá validez durante el gempo de vigencia del PUOS. 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área Mal solicitará a la EPMAPS factibilidad de serviciOs de agua amable y alcantarillado. 

Municipio del Cristrio Metropolitano deCtrato 
Sto-ataria de Terntand Hábitat y tolends 

2011-2015 

Ancho (m) 	Referencia 	Radio curva de retorno 	
Nomenclatura 

o 
o 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
	 Página 1 4 y 

pita 

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuinaIRM-war/inn/informejspx 
	 07/10/2015 	cf 
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QUITO 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio N.- RPDMQ-DESPACHO-*2015-1794*-OF 

Quito, D.M., 12 de Octubre del 2015 

Asunto: Atención solicitud de certificado 

Doctor 

Esteban Loayza Sevilla 

DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE BIENES INMUEBLES DEL MDMQ 

En relación al Oficio No. GEN-01181-3309-15-DMGBI, de fecha 08 de octubre del 2015, me 
permito indicar lo siguiente: 

El Art. 11 literal e) de la Ley de Registro; dispone que son deberes y atribuciones del Registrador 
conferir certificados y copias con arreglo a la ley; y el Art. 5 de la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de datos Públicos, dispone: 

"El Estado, de conformidad con la Ley, pondrá en conocimiento de las ciudadanos o 
ciudadanos, la existencia de registros o bases de datos de personas y bienes y en lo 

aplicable, la celebración de actos sobre los mismos, con la finalidad de que las interesadas 
o interesados y terceras 

o terceros conozcan de dicha existencia y los impugnen en caso de 
afectar a sus derechos"; 

Por otra parte el Art. 7 ibídem manifiesta: 

"La certificación registra, da fe pública, investida de lo presunción de legalidad. El orden 

secuencial de los registros se mantendrá sin modificación alguna, excepto por orden 
judicial". 

En este sentido la certificación o información que proporciona y emite el Registro de la Propiedad 

del Distrito Metropolitano de Quito, es con base en los asientos registrales existentes en los 
archivos de esta Entidad, mediante acta de 1 de julio de 2011; una vez revisados los mismos, se 

hace constar que: A fojas 241, número 294, del registro de propiedad, se halla inscrita la escritura 
pública otorgada el dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuentaisiete, ante notario 
Doctor Olmedo del Pozo, en la cual consta que la comunidad de la Providencia y la Inmaculada 
Concepción, representada por la reverenda Madre Germaine del Sagrado Corazón, llamada en el 
siglo Teresa Tilleux, por sus propios derechos y la madre Lutgarda del sagrado Corazón, llamada en 
el siglo América Sotomayor Quiroz, en calidad de Procuradora de la Comunidad de la Providencia y 

la Inmaculada Concepción, según documentos Habilitantes, VENDEN al Colegio Nacional Montufar, 
representado por el Dr. José Baquerizo Maldonado e Ing. Oswaldo Custode Mosquera, en sus 
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respectivas calidades de Ministro de Educación Publica y redor de dicho Colegio , un terreno 
desmembrado del inmueble "LA QUINTA" ubicado en la Parroquia Alfaro.---- Se aclara que al 

margen de la presente inscripción se halla marginada una venta según escritura pública otorgada 

el trece de octubre de mil novecientos sesenta y siete ante el notario Dr. Mario Zambrano, en la 
cual consta que el Gobierno del Ecuador, representado por el Dr. Carlos Larreategui, en calidad de 

Ministro de Educación Pública, VENDE a la Cooperativa de de Ahorro y Crédito "Colegio Nacional 

Montufar Limitada" representada por José Alberto Mosquera y José Virgilio Vallejo en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente, un lote de terreno desmembrado del inmueble de 
propiedad del Estado destinado al Colegio Nacional Montufar.— Se aclara también que con fecha 
catorce de junio del dos mil uno se halla inscrito un comodato según escritura pública otorgada el 
VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SEXTO del cantón Quito, Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, del cual consta que el MINISTERIO DE EDUCACION CULTURA, DEPORTES Y 
RECREACION, entrega en COMODATO a favor de la FUNDACION JUAN PIO MONTUFAR , una parte 
del inmueble en donde funciona el Colegio Nacional Experimental Juan Pío Montúfar, situado en la 
parroquia ELOY ALFARO, el mismo que será utilizado en la construcción de un dispensario 

médico.— 

Reitero a Usted nuestra disposición a colaborar con aquello que se encuentre dentro del ámbito 

de nuestra competencia. 

Atentamente, 

Álmeida Luna 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ( E ) 

Mr ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO I  
v 
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I Administración DireccionMetropolkna a de 
General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-01181-3309-15-DMGBI 
Quito, 08 de octubre de 2015 

Doctor 
René Almeida 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL MDMQ 
Presente.- 
De mi consideración: 

Por medio del presente me permito poner en su conocimiento que en la escritura 
otorgada por el Doctor Olmedo del Pozo, Notario del Cantón Quito, de 18 de 
diciembre de 1957, mediante la cual la Comunidad de la Providencia y de la 
Inmaculada, vende al Gobierno Nacional, una parte del inmueble denominado 

"La 
Quinta", en el cual actualmente se encuentra construido y funcionando el Colegio 
Mon túfar. 

La cláusula Cuarta de la mencionada escritura dice: 
"La venta del terreno descrito se hace 

como cuerpo cierto, con la exclusión de seiscientos ochenta y seis metros cuadrados que, aún cuando se 

hallan comprendidos dentro de los linderos indicados, no pertenecen a las vendedoras, sino al Ilustre 

Municipio del Quito, que los adquirió para instalar allí in tanque de presión..", 

Sobre la base de lo expuesto y por ser 
un asunto institucional, agradeceré a 

usted se digne disponer a quien corresponda que de manera URGENTE 
informe a esta Dirección si el siguiente predio se encuentra registrado. 

DATOS DEL PREDIO SEGÚN IRM: 

Propietario: 
Predio: 
Clave catastral: 
Administración zonal: 
Parroquia: 
Barrio / sector: 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
800933. 
30501-10-001. 
Eloy Alfaro. 
Chimbacalle. 
Pio XII. 

ELABORADO POR: 

DOCUMENTACION ADJ.: 
GOTA ESKELTA: 

FECHA: 
GDOC: 

SEGUNDO PABLO VEGA C. 

16 FOJAS UTILES  

2015-GEN-01181 

07-10-2015  
2015-132816 
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3050110001 

CH (FM BACALLE 

- NAPO - 

Clave Catastral 

Número Predio 

Parroquia: 

Dirección: Ubicación 

Clase 

!Nombre o Razón Social 

Documentos de identidad N° 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1760003410001 

r@r-mr"--  "Ii1C-c-  nal.) 	altz, 

iDenominación 

800933 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: 	spvega 

Derechos y Acciones 	 Plu m2  
'Superficie de terreno según escritura 

548,00 

¡Superficie de terreno según levantamiento o restitución 
548,00 m1  

;Superficie de construcción 
136,45 m2  

. 
de Construcción Cerrada  ¡A rea 

136,45 m2  

1 1  Área de Construcción Abierta 
0,00 m2   

¡Frente principal 
46,17 m  

Año de construcción 	11992 

Destino Económico 
	

14 SERVICIOS 

55.896,00 
!Avalúo del terreno 

Local Principal 

tjr1111,W1W1: 1111-11-olaik;  

Avalúo Construcciones Abiertas 

'Avalúo Construcciones Cerradas 

!Avalúo de adicionales constructivos 

Avalúo total del bien inmueble 

23.822,01 

4.187,53 

83.905,54 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titularles) y le(s) corresponde 
solicitar el ingreso o rectificadón de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos 

respaldos de acuerdo al marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. 

Conforme a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni 

quita derechos sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 

para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo ainuno en el bien inmueble, ni certifica 

compatibilidad de uso del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el 	miércoles, 07 de octubre de 2015 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 



SELLO 
FIRMA RESPONSABLE CATASTRAL 

CANAS 
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CLows 
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Fi  UNIDADES CONSTRUCTIVAS 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 
USUARIO DE IMPRESION: 	spvega 

IMAGEN FICHA PREDIAL 
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

IRM - CONSULTA 

OUIP3  

ALCALOiA 

1– INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD • 	
12. UBICACIÓN DEL LOTE ' 

PROPIETARIO 
	 INGS84 

17""*-01 

Nombre del propietario: 
	MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 

DATOS TÉCNICOS DEL 
LOTE 

800933 Número de predio: 	
170102090029001101  Geo clave: 	
30501 10 001 002 000 000 Clave catastral anterior. 
NO En derechos y acciones: 
548.00 m2 Ama del lote (escritura): 

Anea del lote 	 548,00 m2 
(levantamiento): 
ETAM (SU) - Según 	4,08 % (-+23,24 m2) 
Ord.#269: 
Área bruta de construcción 136.45 m2  

total: 
46,17 m Frente del lote: 
ELOY ALFARO Administración zonal: 
Chimbacalle Parroquia: 
PIO XII Barrio y Sector: 

3.- CALLES 

  

Referencia 	Radio curva de retorno 	Nomenclatura 

S7 
Calle 
NAPO 
MIGUEL CLEMENTE CARDENAS 

Ancho (m) 
0 

4.- REGULACIONES 

ZONA 
Zonificación: 07 (D408-70) 

	
PISOS 

Lote minkno:400 m2 
	

Altura:32 m 

Frente mínimo: 12 m 	 Número de pisos:8 
COS total:560 % 

COS en planta baja: 70 Te 

Forma derocupación del suelo: (D) Sobre Linea de fábrica 

Uso principal: (MI Múltiple 

RETIROS 
Frontal: O m 
Lateral: O m 

Posterior:3 m 
Entre bloques:6 m 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Servicios básicos: SI 

5.- AFECTACIONES 
Derecho de vía Retiro 	Observación 

Descripción 	 Tipo de vía 

6.- OBSERVACIONES 

8.- NOTAS 

- 
Los datos aqui representados están ref endos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e Instrumentos de planificación complementados. vigentes en el TIMO. 

-•Esta información consta en los archivos catastrales del MOMOC1. Si existe algún error acercarse a Las unidades desconcanuades de Catastro de la 

Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

-Esle informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros. 

- Este 
informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes. tampoco autoriza el funcionaniento de actividad alguna 

-El ETAM es el 'Error Técnico Aceptable de Medición". expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en e! titulo de propiedad 
(escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferencias de áreas de acuerdo a los articulas 481 y 

4111.1 del COOTAO y a la Ordenanza Metropolitana 269. 
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad. se 

 deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal 

correspondiente. 
- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
- pata la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural sol

-talará a la EPMAPS /afabilidad de servicios de agua potable y alcantanllado. 

O Muicipo del Criarte Metropofieno degollo 
secretaria de Ternlorio Hábitat y !Menda 

2011 -2015 

t I 
I httyllsgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-warárm/informejspx  

07/10/2015 





VENT A_ 

LA COMUNIDAD DE LA PROVIDENCIA y DE LA. IMMACU 

LADA CONCEPCION AL COLEGIO ITACIONAL:MONTIJFA 

EN 	11 100.0Q0 oo 

-$&-"SdkététeakttcSeatateec. 

7  

En _la ciudad de San ,-Francisco de Quito 

pital de la Repablica del Ecuador, a diteko
Vai?
cIóitle pieles 

. 	 • . 7 	 rir 1-7 	z 

mil..-n42-naVetientos.4011Trut.„.a y siete, 
antS-111,14t6tárj° da  

Olmedo del Pozo y los testigosroue ensoriblob 404Darecerm por 

	

cIrtryl-1.2,--,,'.r- 	 et o 9 	•• 

unápar 	el _sedar_ doctor José Baquerizo ,s,k1dOriadiply.e l. aliar 

Ingeniero OsealdonCostode l'ozonara e- nombre y en -reure•,,  'te.- 

Mra -dellGobiernt 	Ecuador, en sus cate.cteres -de -Miele 

Secretario:tia Eátado en la Cartera de tilácidacila:iFliblika ,de Bec- . 
13 	 41.5,1 	 - 	M41::

-r 
tor del Colegio Nacional ;11tontiSfaro rflpeetier.,,e inte , 

consta de los respectivos nomtwanientos y actea ..de-,posesión 

	

• 	_ 

n-szi -nert 
otra prtrte -- la ReVertindá 6/ tvire Rue _en copia .$t1 agregan ;.po_ 

¡5 	1 ^;',ACt 	r.•;,:l 2-Tri 	 ' 	' 	• 1..1 

Germain° del Sagrado corazdn , llanada en eV,eig10.Teresa Ti - 

	

k-s 	 6tpktil. 
- 	• 

119111. por SUS propios derechos y la Reverenda`Madre, latear- 
_ 

dá del Sagrado Corazón llamada en el siglo AMérica,Gotneyor 
1.41-143_7';c• 	- - 	2- 

Qiiirdz 2 -en calidad de Procuradora de la _Cola:anidad della Pro... 
20 , 1,1 	 ' 	 ' 	 =h;L 	$2)-55•11,r 

videncia y de la Inmaculada Cóncepción, ,segén:Se ,,,despnde de 

21 	1:15444-•;- 	 722”;`• 1 1 	• - 	 • 

los documentos habilitentes que en copia se agrOgán 3 	por 

22  - 	1  1-‘1.1 	 •-••' 	• 	:••••4 •• 	s.Y 

otra Darte, el sellOr doctor Carlos Andradó le; .Al.ealda de . 	_ 

23 	 ":2 •-• 	-•"" 	1n4 "1; 

San Francisco, de qcd.to, y- el setter doctor GeWarigoyen .2  Pro- 
_ -•.. 

curador Sindico Municipal, a nombre y en representación a la 
25 	 , 	 - - 	-1.1i o 

Ilustre Municipalidad de Quito, segán los -nombramientos y de- 
26 
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'DUO Da ron 
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AUGGADO 
a. 



1 de edad , s.  quienes conozco de quo doy fd i  v-dicen que ele- 

:1 vgn a escritura pública el Decreto Ejeoutivo que literalmen-: 

3 te dice así :-''secreto número mil -novecientos setenta v seis.- 

4 Camilo Ponce Eh-ricinos... Presidente - Constitucional .da la Replet 

blica .- Considerando ;- Quo el veintisiete de Uarzo del pre- 

seate ale, se celebró la escritura pública de promesa:de - comPra- 

r 	
• 	. 

venta dei terreho -en que se edificará el nueve local _para el 

a. Colegio Badional ."Montrifartl  ; de ésta ciudad ;- Qdaes:lecesa- 
, . 	• 

9 rio prodeder a'la celebración del contrato 

, 	• 	. 	. 
pre.--venta de dicho terreno con la intervención .do' ilubtre t■  

Municipalidad de Quito, de conformidad Con lo dispoesto.Per • 

la la de -RégimesiMoniCiPal y por las Ordenen-zas re4-ectiVbst- • - 	 . 
. 	 • 

13 Que el Honorable Consejo . de Bstadol'en - sesiÓn de_echh-Ae.Éebre= - 	- 
. 

14 ro de,este ario, pxonord del requisito -de licitación la adquiT,  

sición delterreno:ye indicadoi según consta en el Oficio 

ta 1115MOTP . CiPnto diez  do  once daFebroro de mil novecientoScin7 

17 cuenta y siete 	Que el se5or Contralor Geñoral - de.lailadión, 

. _ 
I$ disponibilidad:.. . emitió informe favorable con respecto ajá 	 do 

19 fen4e1 por  Parta del Colegio naCiooel JiMeapfar,L/.cómonsta 

29 do los-pfloloe Rameras diez mil odhecientes-iialientai del:tres 

. 
21 de Sptiemb0-dc+ mil noveclentoS.cindnentas seis, Y-AD-Si-entes 

_ 	- 
22 cincuenta Y'trest-de siete de Enercide mil-novecientos cirseuon 

23 ta y siete.-  Que ikualnente elsseñor Ministro del Tesoro.-4a e- 

. 	• 	_ . 	 • 	_. 
24  mitido informe favorable sobre:04!-rlt.i.eelJ24.5yOOnferriAidad, 

• .• 	• 
25 con lo establecido:én 

26 siciones Generales de la ley'de PresunnestoHdel.Estadoi Sekln 
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Y qüe 'el •'theflor Probbralior 'General 'dé Itito.cion, ha dic 

lidnádiCfratirábtaisétte 'para%  la' Celebracién:dét contrito 4 

compra-Yente; a que se refiere el iresente Decreto, .segén 

1' consta del oficio nónáro no-iecióritos traiet eineol-de 

5  ilintd.seig dóTiot-lte de nil inirocienfriS eine'neinta y 

te 7:- D'E.0 re:12'A l't i e nto Sr' I m e .,. 

Autorizase al setter Uinistro do Educacién Pdbliea y al 

señor 'Rector. di31 Colegio Nacional 4-fentefar....pera- .-quao->c 

.Y a nombre y neeresenteóléntdel Gobierad-dét 

cuidar Procedan a celebrar con la Comunidad de .14adx4ál 

Právidencia y de la inálienlada Concencidn, con latir 

12 Germine \del Saagrado Coraz:in -ys con -1s: Ilustre 'ilaeleieel 

13  dad :de'Qn-ito ; los contratos contenidos "lai alguit 

14 	ciétiñalas t-; 	C 	A. U S -U'L A 	P 	'E.  

Compareeen per unía •Tp...rte 

16 	José Dei/espiad Maldonado y ti]. -a.nor Ingeniero-  Osvaldo- 

17 	bode 1.40.14Liera, en calidad da Ministro dei2ductieiski -Pfth ca 

y de Rector ,del -Colegio Icátional rtentófarn ...-.4-respee 

Velera* :a noribre ten reIrcéláentaci6n detaabieSo'fd- 1 

2c nado% -per :otra parte, ,1,-:: -ReVersandá - Madre :Gernaine 1 

21 	airado COralin -; llamada eh el siglo Teretia.‘"fikilii 

22 	Per eá Iltd•dbief'direcl-kosi'-  y la TI wk%rendé. Intiare rnitirat 
23- 	dolYtairadó Coralin - i'llanInfin  en El -Sikiltian.álliatelo 

.?4 	Mejor tQlstir6z.-1-  en calidad de; Pracnradora:de la eamoni 

25 	de itri--rovidencia 4y de la inteaciaada C011ee/PCianr(leb 

2S 	mAll+A"onfro.iciencl. flA” Al rInlinmin gin AdMi111.ntlInAlAn.r1A -As 

CI 
e , ) 



torizacidn que se encuentra protocolizada on sus regls- 

2 	tros como documentos habilitarte de la escritUra:"Plolica 

dá promesa de compra-venta celebrada ol veinte:y-.siete_ do 

marzo de dste año* - y por otra parte, al sefiordoctor 

los. Andrade Marín 	_Alcalde de San Fratials00 de Quito_9 

6 	el señor doctor Galo Irigoyen 9  Procurador Sindico 

7 	Pall a nombre de la Ilustre MunleiOalidad CáPitalinajen 

a 	repreáentaeión de Esta c y debidamente autorizados per la 

9 	CerporaCidn j  seganponsta del ofiCio-  que en teopS.z se 'ft

C L A U •8"U L A 	c,  'U N D. A t 	A ■4 -7-i G - 

DENTZ 	- á) Por escritura pública - eelébradajel 

12 	diez y Ocho de Septiembre de mil.penecientos noventa..y:y,: 

tres -el Presbltero-doetor Juan "Pautiata Konton-Vehditi2los 

14 	terrenos dé s u 'propiedad denominados 5.1k QuItttalm 

15 	p¿rte .qua .le .quedaba, a las Religiosas _dé 

16 'Y de la inmaculada Concepción cuyos nombtaS 

17 	eran María .TereSa. Darrancois 1-  Anna liegloa ,Bandarty!ltd- 

14 	.1,4 .Audoc4:Batidart 	En razón de. las ol4usulaS 'sexta- y 

19 	séptima 'dd dicha escrittiaj la propiedaWcquegyraConcen- 
. 

2) 	trade -y roóná olidada . en l "Pet4lona" de 'Id cs3MOradera7-ileitúl 

21 	.Endocia •Baticiart oh :qdienj a su vez, ve,„.dd6 .:Lajd-Mbá 

. 	 . 	. 
22 	prbpiedad á las Religiosas 0 la< exoresltda-  onS(Pildad 

21 	llestades ElVira 	 M'adra Pani de la Croli 

24 	Teresa Tilletrz, Madre Germain° del.Sagrado Coraz6n  • 

25 	altai'slote P.2IdtenS 9  l'Aldre Saint Jeant ; v Felici.e 

re 	rard . Madre Maria de LOvola. . mediante escritura 
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ABOGADO 

e los 

tras . Los Underos de -/a propiedad vendlda ,Par el-Prelb Itera 

r idoctorlonten . fueron los siguientes :,"Por el fije ;hacia, 1  Ces- 

tey-e/ caminó carretero -nacional g al-Sur, el camino que con-, 

duce a Chillo ; -al Este, la quebrada que empezando 	 o 

5 del =fono de Chillo donde está el Coment.eri0:-,de:la Com 1 

6 .dad-da ;la Prendencia,yainda.conAa propiedad de 244.-;i3.1 

4 poransIdad 5..bp,sta,terminar,conaste fuddo'en-el'-Paate.A0  d  

embeea,en ,la_quebrada que ,viene.del aneiU.A0,Coll000te_y ter-, 

aina,01.01'gachángara .al,Nortel la quebrada,Mencinnada que 
, 	- 

linda. Con alteren° de-illejandro.Cartagenova y ypas,a • o 

aliado del Machángara el camtnn que va a -Collocoto". 

12 tos - limieros no Itsn -variado en au esencia paro por babo se 

req144121:411094PtetIT41Ar9r,A0illa4e  49.111-015IP12a1d10917,  

Jntedlos egliadeateS1 $53,:ha ,40010 11efer°11Pda,4 • °1 119137.°5  

Pleiaries .14 los tItulos Posteriores 	b En el afie - de m 

16  npVellel?IlligS YA141nLnY,/ .k:111r9:Marj I179111* 11P111.77111  

17  V./1_1710.9 plerard testil,instituyIndo.dnica y univerosl 4er Aa 

1 	ra .deaus-bienes,situados, en el-Ecuadory aria aleCorita Te asa 

19 T11,19t3Ohtdro-GerMaithadel4ars4WCoraZ6nMyceriall. 

cia4t9a1191erlat47Yra°9 la teltadaka a9r11J,PR-441gica.54,,  

que,-dlte h/ehg,41114r1t9P9rtaPauleate  cO°00.40-:-99-91Aalle ri 
II 

debide.a.;-Iame'Cent1101;1914.5,do:la,PegclIatAIIIT“a0114k 

la le"1:114.11,02,5;d94a.cnintall -dOnlirDWT9Ite,IldrYlegtef TA: 1  

24  meomunidadypenandal,471a-Ya . teafa PPre°°°1114 14.4..9e,  

25 • ciemadp, pret4.01 Pero la dpnacIón. heeba,a 4044re-da la adre 

Piersid per su apoderada, gadre„Cormaine tdel Sagrado Ce. z6n, 	 II 

ti 



1  indiviso a la Comunidad expressday-ala heredera .de.Laga 

2  dre Piorard, que es la Uadre Germaina del...Sagrado CóraZón c.-: 

3  e) Por Decreto Legislativo promüllkado en'el Registro Oficial 

nilmero ochenta y dos, de onea de Diciembre-de mil noveCien-, 

5  tos cincuenta y seis, el Monorable Congreso Racional declaró.  

6 qué Los traspaeos de ddminio a tktálo universal y singIliar 

. 	. 	. 
7 realizados entre las Religiosas de la Providencia y dé lá Id- 

. 	_. 

s maenladá Concepción, con respeCto a la iiropiedad cloc- rul :del 

9 	Presbiterb'doctor Jnen Bjntista Menten nd•están-sdjetbeAral 1  

a  Pag6  del inpueátó á la 'herencia 	r) all'DoorotoUjecntivetntS 

" meró traientos. CnarIinta y ocho de seli'de'riara1M?0.7d..= 

n cientos cincuenta y Sietblicadb- én .ol 

13 	

- 	- 

flamero chbito sesenta, de catorce de 	MismoSteth'.-y-anoan- 
. 

u torizá a los se/lores Ministro delmincadión- Póblica v • Rector 

1.,Fs 
15 del Celegio-Nedidnaluentdear para que procedan :66W-j6átam enteu  

u y á nombra y onrweréséntacida 	Gotaerdn'leftiellillIII ce- 

n -lein'artón la:C"orannidad de  Maárscie le PratidelidiEY•tiHil 

I9 zdn 	

. , - 	• i  

efeent.rato de -proaesá'd0 cempra-ventantic±tüliWte“del 

irmuable"TINutata":—.- 	de-11*iiiit'-eklgéi15k=:gc=direfSe,  

21 •j-Asii12.yéal:iiiliial'Tj'cióceátóá-áfitededentad.¡•Yek,1511W1gMillis. 

22 tro aentaucebróri'Pálhiel 7 "'É ea r 	t IiittiS -11jj  

n t(ifarn: 	1.tecediel'on.e.'Ca1ebrar.'iánte listedt-Iénor.11otal'io:;-con 	• 

7 -- 
24 Techa vointisiet&lellarze dé hsteild,'idrellé}11.42Ude'.1frome..-  

25 sa de comiSra-venta que qdeda-1Adieada 	h:SlPLallRelittador. 

ac A. 1. 	 nniunlininnttn (19 1.=-M.+11.1n 	le'asiena la 
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NOTARIA 
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3I$ZDO DR PM 

NOT:1-i:•0 

ABOCA➢O 

1 d Concepción v,c10 la Madre-G!raaine„del !agrado Corazáni  
- 	- 	- 

de acceso v descongestión del tránsito 	y pnesto..qpq,:gr 

3 te ,de los_nana terrenos se encuentra en zona cripanizable 
- - ° 

prsveer en an,fcturo-oróflmo la-extensión:4e latipdadi, 

.vías 

n_par- 

deberg 

ne el 

me jor aproveChanien to> pe r parte de -las rozletarias ;menciona- 

6 das de los,  terrenos aludidos-4-4) Conforpej.-a lo .1:14.spnes 0,por 

7  el artículo-ciento noventa y l seis2-incisodócimo-sprimero 

a si°Ilientes de _la-Leypde Régimen..  EunicipalylaAounnided de Ma-

e dres .de la Providencia, y dela Innaculadlponcención y 

bladre Zermaine del- ..a.grado CQraz6n.tienen el-cleder,,de4d 

11 gratuitamente e_ favor de /a Ilustre liunicipalidad de Qui 

12 103  terZOP D deAtinadOS,ZaZarPidaa 9 Ca.:401,9telPaCi9SZYer4Is 

13 y servicios .de _interés &colectivo previstos nn el.,P.lan,,Re gula-

dor o que éste los proyea, en la olanificaclon general dp , la 

araoliaciónide la, ciudad • lo mismo que.a rathanizor las las 

16 	que- deban„abtrirse ezDenpas de sus ,terrépnos para ilatIve 

por lopesAlst,inactes,a la edificación 	J.); Astár  tritiniaca  11- 

ga.ción 	utue el,:polegio.Nacional nkton 

cierne a- la.i .nánida.eliapp." a las calles s que; debe) dar -fren 

20 te _el lote que va a ser ;materia de _la cogPra-:venta. a ,que 

2: se Tefierp cesta MiSlaa-escritara, ‘pero sólo hasta. el,  eje,  

22 I  esas- vi:asy -si. no-han de servir éstas exclusivamente:tal 'o• 

23 logia' 3 9n:(111 &er2án la oblivación subsiste-respecto den las 

mencionadas,doprou1etarias.-0.1-Ául1 s C‘Lm11,-al-‘11-R C 
	

&.- 

Con éstos.aniededentes I: la-Comunidad d.ajMadres-delp“ 	¡Ideo- 

zs 	fa' Y de la I nmac uladaiCp ncepci6r.9 . represen tada' pori la h.12- 



Reverenda Madre Germaipe del.  Sagrado Corazón, en el siglo Te--  

2 rosa Tilleux , por sus propios derechos, como heredera univerl: 

sal de la Madre Felicita Pierard, venden y danzáfi -perpetua 	-- 
3 

 
4 jenación en favor del Colágio Nacional "Mei:Edrar" deaMemS..4án 

dolo del inmueble denominado tqa  Quinta", al terreno 66.theren-' 

6 dido entre los  siguientes linderos i por el Norte, en la iálften- • 
• - 	_ 

sión de trescientos siete metros, quebrada de DilunOlito:; per _ . 

el Sur, en •la extensión de doscientos setenta y cuatro metros 

9 errOpoS de- propiedad de ta Comunidad vendedora, 15rometidcs 
1.0 en - vente ala' Cooperátiva lidarian.¿.-  de-  'JOS 	nébrIdd4rIke 
11 dio -; por el Oriente; en la-  extensión - d&-trelellntOSaeOñta y 

seis metros_ terrenos - de,  propiedad de ?lee vendódol.ág 	D01.1.2  

el' Occidente, en la extensión da---i.izátrcthien 	rtretri. 1 44,1ifiCs 
13 

14 metros, la profengacidn de la Avenida Napo 	indiálaáál ; 

extensiones•se entienden en likeac recita'y lasireftrencias*delc4. 

16 1 II' Inlieb 	vendido-CcolíStili 'en' 8111 	q lie' -5.7-114eell:VtcciolirS.j LID 

17 to con 'le. escritura de -i)rbliciasa'da campre.-ventatéllitl*Afiltalte,  

usted, señor Notario; el veititilletel'de Marke`argiárialó. 
.-. 

:9 Se'acLararefie el predio materia de este dafitirilito ,de ■ 

20 venta de'deleliellIrlitudoel'=111~i1;11i1V4Állargtes- 

21 te Cantón .to L A' O S. 	 La -vgntlel 

22 terreno -destrito sé 'hace como aterpo 	o, ciert. con la erlálion”  

n de' s e isc ientoS-  behentW y Séis'metrbs cuadrados' qué" . un .cuando 

-24 -  - 	 • 	- se 'bailan comprendidos- dentro de:lbs Iliiderys-indicadoSílno 
is. pertenecen aláSVehdedbras-,Sino el-  IlhátrIlliAmlálliió de Quito 

26 Que -  1TS adcuiri6 -Para instalAr 	en '15hnniee de n-1042 elt,' ¡7e  

„ 
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SEGUNDA 

NOTARIA 	
1 dado el:caminnipriYadergee, hasta:hinf-hasidn,dePrePi _ 

2_ yTal_VIMIOCIOraS i .y-SUPfOOTidOCO:AQSd0;1O.-"PrO170.11001.4:48,1 
DIAADO- DU P010 

NOTARLO 	ni,dAjlitlID haSla491_8d19.0.° dePhIdgílid0:4e421. P.P-47,1denc_ 

A.20-GADO. 
Paro el Colegio Nacional Tont0Mat!Lno podrd,olimInar e e 

egoipo ni innedir el .trilasito_por .  01 a las Reverendas M •res, 

6 deíba.Trnideediarrni,ev4Le PPrearlas7quel:Y07-71Ine415.19ri 

/ tensan qmasondir.a dichq,japtiádo, mietltrgs"leslIst Urra 

con'otro_caMine.qoe,se-soppromote_woonstrairl'On -o.d l_pla-

..zo:de.:alip,megegyacpartir,de la,facha,40-celehraei6nrd .6sta 

elcriturai: ,-.1iste_camloo,tandrá_seis,metres,do anchó,- -  1r4 

empedrado yicarrozahle-Tde*Ir4 ser-ellindere:Yortsde r-PP9- 

12 dio. yelnI4M9,v de apdoypef tina/1 prolonsaeldn,ds As.-Ayeolday 

13 .11P0 sOh,el limderet-OriePtal,49licamihd,iPreddc- Yeldei-canti-

nuar‘itoon4diereccilrt-lortesSurivocupando:!terreno--:del2ole- 

sioilell0a3jUdmtear7, y/51011944 dIchOT-linderoi,:priea,-W-

hasta:darentradalal - Sitioien que:a9-::94egenra;-.1111Mfovi_niado 

de-la mPloVidencia—So aclara quelestertaminosecuperá ta-Par- _ 

te::planádel-terrent_y nó.eiTdeciiVe -derbactInektrádá-:4e_inlnn- 

19 >C01:01  -pa .j1.0..,:partelqn0 - Ag.o rdealo14inaerp-  tiorti.3fys¡rione.réalle 

20 PIT141100v,PTiVa4 441/i 1s1- Vnd9der141:11  919199114?-11P-91°  

2: nieht6rarr -S-,1141.5159 (1116  POdraSti711,SZPa NT":4101110  a 

n toidast-,anafilePendencias y: anexos, Asimismo por-dicho emano 

23--P2dr421:ftrenelteT tedee-leetPeroSnas,c119.21,00,tar4Ormelte adquie- 
-, 

Z4 rao-terrenpa--querforaan_parto-cdoPa. 4~en 143:4411e-se- re- ... 	 -3 "' 

25 sanan .las, vendedoras, y.fine ost4r,sltnadps en„la parte supe- 

26- riar del que menden .por medio, dela presente_f4critnra •r- . 

15. 

Ifi 

A 



lindero oriental -del terreno vendido, los mismos que-són de 

2  propiedad '  de las vendedoras, quienes se 

_ 	. 

' talar dentro dél pi:1~ns meses a 

comprometen -a hacerlos 

partir de la 'fecha de 

celebración de esta - eseritura 	C L A U S U .L A Ee, T I-1  

5 M A 4- El Colegio Nacional I'Montdfar n  ha pagado a las - véndedo 

6  ras, como.  precio del terreno eme compra, la sama-  de 5111.,WiLLON 

7  CIPI: MIL SIC17.35..„„que 1.2.akairerandas.'filadres -Lutgarda derfSa-1  

gra.do Cdrazón, a nombre 	la -Comunidad qué representa,* 

Germaine.  l ).3agrado Corazen¡ por e.  tle propios dorachoac  -tdeclac 

10 rán taborla recibido a su -en 	.atis recelan y sin que _tengan 

ningeto reclamo que hacer al comprador, por ningan con-Opto. 

C 1. ,41„ UsUL 	 C T AYA 	El Colegio Nacional %01  

13 declara que está va- 	posesión -del terreno que camera 

promete a construir ' ,dentro' del plato selatedo en'.1.a, cláusula; 

15 Octava de. la'.eacritura de .prpmeta_de ,comereentst-Teeled04e.,,?.; 

16 	ante Usted, á 951:11.'  Y9tar 	:053. 'Veintisiete de,},Iprto c,dinealte  

17 alío tina'  ;pared ,de:- dos :matrOs 2 cincuenta• c ent haat ra de tito °  

que, servirá de .perramiento..eo, el linderoozdente.-1- dákpredio 

19 • Vendido-4 - que oeupárlliterreno 	olegid.Bad,Onffl_.4.4104- 

20 far" ca le modo que .̀la quebrada' que 2exiate ?en ‘:Pagteltlirnitt' 

21 
-aetb'comal¿r*itiaááél`bili4hte 

xx S •UIL A 	0 '‘17 E 	 Collo 'atrae 'clátmula 

de la éldrIt m'a de promesa-de'  compra-venta:ariteitliMi'se 

24 constituyó a favor - del Colegio'Nacional allodtlfar" hcfritece 

25 
sobre el Inmueble raateria-  de date contrato de PromelEi 'de C0171 

n npm‘....rAnto . loo ne~.61,Aarslalenn ey554-nny• 	 +nr1 
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SEGUNDA 

NOTA (A 

OUCIDO DU rozo 

NOT.IS.J.0 

.KBOGADO 

! ble v•éndide no - pasa ningún otro gravárier, y Se comprometen en 

a forma -expresa' al sanea:llanto de .1a...evicái6n 	e Y A 9' 

S Ú i, A 	1) E C 	oniun-Ator'DE 	zkR .- 1 Ca 

munidad 	h'iddree do la Providencia y do-12. Inmaculadá'C n- 

aspCilln la neOreida Vadre -GerAn dl 	 raz5  
E 

en cimplikbento á lo dispuesto en al articulo ciento nos. 

ta y 	 declino primero' y S itillentes''de-la-- Ley 

Th3:13.1e.11Suilidinery as. 	 cre"7at&•denjn 

de-  BittrieS' 	Se'  ce min‘b-faipton.  a"tlerir 	 n • 

fEitár-  de la 1:Inatre lainnicipalidad 	nuifp 	fai •5 •tes' 

da terreno quo el Plan 'Regillad..9.11  haya -previno- e rey 

12 	 S'éotorthn',.cine-  Se ubica .01 funde ;."Le. Quibtan  9- de I- 

nadhs aceálleIta-4nidaa'r pl_rZiadicbsPantioá;ve-r`des, &erre 

1.41 ClOI:derdnt larliridolective 9  ;',Ertettei'a je.  1S tddic Vos' h_ 

:51 	 91-éi÷€110C:itel,..11,0 ptil• tordbla •-e'lltiMant tn Stm pe.  

ri Lió la's".6bial ciSSalátérdina 11' Or...lerir;iliac. hoirial'aa rii• 

17 Za.diati 	al,  efecto dietarb..• el a 11.15171S -Con-cbjo •as tasIltá 

13 tro - las qilei -'Se cOnsultárán el ar-retklo de :rds'ent.::.,‘- a.a ta 

ZaDiU§• instalaci6's det ra'deSME1.6:  ag das- ePS- 	1 11 t 

C----411bterrattoa- g "teréfaile 	.1a construecidn, de cintas 13-  

taras ,;da honalgthi -1.1a -pabinentaci6n de -acera-Sil-den "neta ron 

simple -y do saltadas ten asfalto -, Pozos- de raVistlin, 

23 -derasy-.etc toda' de acuerdo.  con las jizitetielas :do, los 

24 p Qat ivos Departamentos Técnicos del 3.1 un 	43  de las 

25 presas -pe.rticularer_i que tienen a su carg,o-  algunos de lo- men-- 

T.on nuarhoi nnnelue 	.:n26 



-t• 

. ,Nacional 'Ventura'?" aactse 	obligación de contribuir a 

2 la ejecnci6r4 de las obras respecto do las calles, tiVeni••• 

3 	das,. etc .1  a las que dé frente el lote materia de esta es-' 

critura de compra-venta o de las quo se abran dentrode  

s 

	

	ese .eisract lote, en proporción a dichos frentes y hasta .91 

eje de las v¡Laty- sl. dstas han de- servir a losterrenosy,T9 

7 	se ressrvan las vendedoras , a excepción del cena° 
• 

cual se refiere la Clanga/a Quinta, sustitutivo del oriVs-

do • que actilaente pciritte la entrada al novícindo- • , 

io 	camino en cuya construcción las partes -quedan sometidas 

11 	osttulacionearqtie han hecho .- e Ti, A Ti 8 17- 4 ,A 

12 
	

M ti 	 ,,:„..-,A,Sto,rizac-gen tara la-iven 

ta 	Asegurados los - 14ter. 33.4 	_Ilus tre 

u . dad 001.4isnt.P-:°1 Thr11a1eplIP"oisq ,11q resPeet.o,deellsa-rad-, 

.qUieren las vendedoras y ,el.coramzrle_r, autrszat aciplez- 

lelas para que jonaleP_eP pu 1"eve17-210,1„99j:941) 

. tarar?: 91 1cte de terrenommenckeade.ten 

geerrepódele „del f UndD deno 

'-' eqa1-59SZleIln 

20 	• e: yl. M.:14. -'. 5:11-G-.11-fia?..4_-.... _PRO EgypleXON.PM:RA.:,:b5.4y29,..--,,1911qt«  
21 	14~125,151:20,q1.- les ve11411.drenaq,,;40 .p.e4.rán„.5191tan.h.,titire- , 

22 	ves.-101es 'de su innueb192,41ns4bee,:ta--fePar19104460..bayenkemn- 

23 - pl.ido' a satisfacción le la Ill¿Litta--1514nicipaiidael-zda guita,  - —.-- 	e • 	 — 	 • 	• 

24 	los ,_compromisos qUe..ellas adquieren -por- 

ma de ésta ,escritura - ,,- so Pena de clisz ..sanclones' con- 

a templan,  el MiS3i10 articulo ciento noventa y seis de la Ley de.. 



NOTARIA 

SEGUNDA 

alineo DEL roZD 

1.1M•Amo 

•A9a4AD0 , 

- 7 

L 	 DECID A 	 C E fi A.- la-pago de los 

2'  ches tiotarthlen del lietrstivador de -la:Propiedad son 

cuenta- de -de?-vendedoras 	Dé conformidad con lo dis 

4  en el-  in-blocao'  ciento sesenta y: dos de :1a- Ley de Rete 

dere- 

de -  • - 

mesto 

u Ad- 

liniátkátivO-  Y en el Artículo pristerof  del Decreto-  lig alati - 

ve de'diecitibies 	Ceirf-iiaMbris--de alter' ariol':-.publioadó n -el 

_ - 	
nerilero trescientos tCreintalrbSitc; -de dieol- 

5  S 	Oot 	 mismó- 	 asta-Ifesbriturb: Aoatgl,  éxo a-rada 

3  ealliala'I.1.4t-;titblqiCVUci' iMpuebtoktralbAIcabitla 

	
tro..- 

c-Ir-rti?.-8-  ti-VA 	 I :II 'A 	C 	 l''lia°'cüü os-til- 

dad cdh terartículo "Segunda del '  Decreto-JEjlettiNiO nom 	tres- 

mieritas‘-buárefitá:T:Ischol -  de seis-  de-Eferi; de zill,navé lentos 

13  - 	 -siete, _publicado .edirel:-IrteabrcrZaca# 	 ro 

14, citnio-i al anta -§" rde: 'catorce 	'los- .10181310e 	 er36í• . 

rs ble-nue -  adquiere al.• Cdtkagio -Nacional J!'idontefarl:Z Ac-5 

Jet,  Itrultiátlinaatila:co 

ztjta--l611,5.e. 	rItiavek.redifloid."-y "da '-tokat láscdePendencr 	 'ene-.  

n .5zos-.-qud 'stia_n nocaaatr-los -.- • Atimisio-11:- 	 / lo-4st 

aálgilláltáiglrikaiteft/tiátal 
Jea Est naD, 	  =Ir 

de 1.411.4thibricdaelte (atol 7-itidicaditéMligid1atitilár  

siol¿VaibilEla-daár(1~Iiagemláte& 
--..iilád4W9eadá--1ProfeidileallNiaóórialibílTilálolláddgcrd 

--..gii•-:}Cridi rM.Zirs'Stiinttiférli.t,"irtitakt.át 	 tde f.ta esa- en '  

24 '-total a fin de que se formé elAsurrio.  de .residenc -.de los; 
. 	 _ 

mismas ,. prEctiosi'loá 

- • 4. 2 ?_;:- 	n• --y: • .; • 	 t.; 



nistro de Educación Pública ; b) copias del nombradente Y 

	

2  acta de posesión del señor Rector del Colegio .racional 	• 
3 

tufar" ; c) copias delos nornbra'aientos y de las --actas de po--:  

sesión de los seflores Alcalde do San Francisco de Quito - y Pro,- . 

curador Sindico Municipal ; d) copia del Articulo quinto de 
-N z 

6 los Estatutos para el Gobierno y adnilnistrabidn de-los lusa 

nes pertenecientes a la Cossunidad de las Madres de•1.a.Provi- 

dencia y de - la Inmaculada Concepción de Quito .; ey,Certiflead_. 
.9 e i6n,te 1 señor _Regiátrador de 3- Propiedad de -dste Cnyittlnacer-  

ea 'del-aviso. dado por el aeflor Ministro de Gobierno pera acre- . 

ditar la elección de la Reverencla-nadre Procuradora de. _la "ant"e- 

12 	dicha Cornenided • f) copia de, la w...utoi.iza.ciln _conferida nor .  
13 el Cola-ajo de -Adraj ni  stración do „lbs. Bi.enes porteneelentes- a la 
11 - calamidad de Itílidrod de  la'--providencia y de 

Itc-Iracul-ada: Ce"' 
15 eePoi611 'a la neverenda gadre Procuradora, _paraAque..,en nombre ,y 

ts representación de -,dicha Comuriidad intervenga en la,,,,.calabrásidn 

I: de éste contrata In el corti.171.ce.do  otorgada. poraeles alar, Re- 
. , 	. tic gistrador 	-Propiedad'-de. este Cantón, aP3S1c,,Tiu9-11se -estat 

13 blece"-que.sobro el„inngeble rotatoria ,de,este:lepronetejz  letelpra_ 

20  -VentiM9 7PPS110/11- 547:9;gral71211191 1 13POnla 4111A-- 	Odian- 

21 	te el cual.,,la Ilustre Ilunicipalidad de Qito„,autprilos ¡se- 

27 florea-Alcalde de PanYrangisCo de Quito Y..Proouit¿). /.414indic°. 
23 	tr

, 
 quam.t.Pal-r, -para, :11-ne';intercrenlan gin:Ja ;.a.a labrabitli.:-do-16sta 

. escritura' 	C 1.  4.13-1-S II ›,1, 'A • 	airr C 	 A 1  24 

25 	 eacritura-de-lin■oiniosa de • compra -Vente ,:c61.eic>rada -Ante 

2,3' usted. se flor rbtalt, el vo-linisiete de Marzo de. n11 novecien- 

tu 

j 



epit 

SEGUNDA 
NOTAWA 

• 

112CDO 011. P020 

rOTA?:10 

.ROGADO 

-8- 

1 hasta' el treinta 'da Agosto del presente 	les Partes 	do= 

• Jah 'cande/iliaca dé qué por rioti*Is 'ájonos a su :Vo/& ne 

Pudo ceilebrarse 	preseate contrata definitivo • ds' ccepra= 

41- venta dentro del -clazo estipulado, y Guau en consecnenCial 

5 niagtma de las partes tiene reclación .algaca ene forna-ler 

a la otra „por este .nertive .-•,L 	II A, «P .Ç4P  I Pi A 

S P  t •I 1S .5'. 	seSor Notario , estada autori.zado para 4te 

8  ner el registro de esta esqr1t't'at para agregar 	eltnen- 

9.  les-  necesarias :pata su'valid4z 	 r.s::1 d.. S ta u n- , •• 
" d -o \--T. TeJ. /disposiciones-7de este Docroto“roforuan 	Yac; ;no 	

, 

Ejecutivo n (mero 	 eilarenta-V,`Ocha-3  dchsois tder 	r 

1 

1,1 

4 

1 

12 zo dalsit novecientos cineSólita cy state en atedo- l.o 'O‘ia ,hava 

oposita-1n 	 u 1..o - 1" • o-' -e r -o-o1 1 ,1•Incá_ttnin- 

14 • sb de-1,a- elery.ueliktas 'este:Decreto los sellares 1-finistroz: do 

Eddeaélán` &di oa -y del -tehorb r .cto en -el Will-Sto -11,(7ci o oil 1 

15 -en cOolla,- 317(incede -Dielebre ;do riit'novrielefitris CetThtICAT12. 

17 y-nstete 	Penco .:Enriques 	31 tttinliatratila,--21diteación .- 

f ) 	Saluerize. Maldonado :.,-r31 tfinistro detresoro i.tJj  Fans 

19 	tc,  iir/1"413.9.6 Z 	 f.15 IfielctOpia 	.31 ISIlbsecretítakio 

20 	att gcfSÇienandlOicln -;••2!)  Ge-ittioyátitigi; ;S:;Cilas- 
\ 

21. ta.  aquí 91 Da r.veto t;i:jecutivo 	ien-e-.1ztziattairld-caze-- 

u prat,venta-21e4los te2;renos taára el,Polegio (Vaantet-PLo- Liontütnro 

23,  qne'Io's 'contratantes:,  ld rati flean 	-,t,odes re'as ftSártea, 

24 	dolo' la xf 	do'CnSa. ejacntoria -inviolable. , vainita-dee ni- 

n 	to que queda • e levado ES.: es crit tara p 111) lica.1 teta todo el valor 

26 	le-rnt 	Int fin ama •tin Ridn n tnn ntimnáraelatt. 	nnr Uri ii 

_1 



dichos testigos quo son los sonoros : Doctor knrique Arroyo 

2 Del lado, Ministro do Gobiernos., doctor Alfredo_ Pérv.,Cuerre-

13 ro, Rector do la Universidad Central•y Senador do la Educa- 

4 alón, doctor Alfons'? Troya Covallos, Senador por la Edge2M-

ci6ni doctor Leonardo Moscoso Lozas  Secretario General-lie 

la Administracidn Páblica serlor. Cárlos Mantillo-0.7tega , 6 

'Director do "El Consorcio o  'vecinos do este .1,1gari  faaYOná 7 

a 	de edad, iiddneos y:tono-oídos ppr 1221, de todo' lo' coaliMoy 

9 	fe, así como de cine a esto :acto fue solemnizado con Aa"•..pre'len-- 

ele del Lizeolontisimo señor doctor Ca.a.t,  o Ponce Enríquez, 

u Presidente Constitucional de la •Repliblictil.• por cirro: vallo- " 

• sa intervención -negado a ifélix término,. la suscripci6n 

13 de, éste .contrato .- (firmado) ♦- Carlos . kndrade -Marín s- 

u Calo trigo; cn 	Sport Lotgarda del S. C ..- América Soto- 

rrayor91-dlyz 	_Germanía del s. C. - Therese,frellenX 11=4- 

16 E. Arroyo Delcado.7-:Jose Baquerizo 	Qswa-ldo tustode -4- A. 

17  PdlieZ otlerrar0.1■41.1fC15130 Troya Cevallos .- Leonardo blocaos° 

18 	L..- .G 	 El Notario, Olmeda dql .Pozo: D 
3 

MiiNTOS .114DI-LiTABTES) 4"Sakflor :Rector. :dc:1 Colegio .r1:49191.pal-an.lont u-

a , fa!" 4-Presente4-t Seler .Rectoy: Visto su atontó ,flf4.ala 

zr 

  

dp cinco de Picdembret'qn curso 7d0 conformidad con loeptable.- 

n °ido :In el e,rticula ,coorente y tres do las Danos ícioneá celan era- 

les.--del-vigente ,?resepuesto 	listaelo.y-aterkto: .!pt reirconstan-  

m .cin-de:la nscesidad del egresolesto Dospacho;PrO,Viadacaomproba- 

25 clan del:caso omite ,in-fo-roe favorable para ..ciag „el inaiaterio 

26 61n il!rInnanirin PAhlAnst enninntrolehl:a rm)rn. C93 el Mitioterio (10 2du- 

'J 
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SEGUNDA 	1' es.aculeda Concepción, el contrato definitivo de compra 

2. de/ terreno en el que se edificnr€ el nuevo local de/ 
OWDO DEL POZO 

NOTARIO • 	"Montear" y cuyo egreso ha de en/leerse a .1a respeeti 
A;OGADO 

tia del Presupuesto en vigencia e- Le devuelvo el .cheq, 

s .234142 I. sup.or.de  t. 20D-00210o, e  enviado .con su oficio 

6  ferenoin, 1- Dicst  Pntria y libertad , (f) FaustoDor. 

7 Chirlhoga -.T.ItIlaPTRO; DEL TZSOR0.-,PROPIMADDRIA. r-ENERA 

° FrAqmw_.."- .Quitót ia :vaintiseis,411 Noviembre, de pi/ novo°, 

cincuenta y siete 	MINISTRO DE UnCACI011 Pt13 

10  rtr 	 9. 7.et acl Proyecto de Docilito que ,..aultorir.a 

fiar Ministici,parn Acá en. rolen del aerpr Recto; dél-po  

.47seionsi•VillontnNr" 	:nombre y.-en l'eareeentnC1012 

13 no -1 :procedan ;a -‘celebrar ml nuevo, local. peye. ellmencio 

,e, • Colegio_tidebe añadirse -un Considerando .,que diga :3 • 

n señor:-Ministro ha emitido Informe •avoi-ahle, , -seglis: 

\

16 ,:puesto den -lel- articulo-cuarenta ::31,  tres -de -las Xiscoosic 

./\ 	u Generales•ede =la -Ley da Presupuesto -,- leritteada ..3.n • 

18 ' ' que :dejo -expuesta ii ' se. tendrá este 'infame ‘'como ratera 

,. que tse exp ida reVzProyeeto i enviado -.1-41e 'refiera ts ce n t  

n  efinii5416:'941Z0t:de-Vdintidas de lág-dorrienteániSDe 

15  • eiVal Ea nadoryYpresidido.-iper la Reverenda Madre -Marie± 

76 
	

'M r 	 Ini.4 	. 	 crin 	lea • DriaruniorbAn 

NOTARIA 

21  ' Sor AL inittro I.,  muy -atentamente . i.:-. -DIOS y PATRIA'Y LIBR 

22 	efr Dre- •Marliaio-enarez -Viiintiailla ■•;;7  Phitaladine'<it 

n' •  la 'Sacian-  bes '21 Consejo • de-AdniniátrÉiaién- dii1-2&Coninni 

24  -de alas:Madres de la Providencia y de la Inmaculada Zo 

anta 

Qlegial 

a Par-. 

e VD; 

re- 

Y4z 

DE LA. 

entes 

CA .-> 

al se-f 

90.0  

Gohier;; 

ado 

el 

dís-

-unes - 

"clon • 

le' de 

ente 

- 

1 de 

epcidn 

alta • 



de está ciudad 	Quito, diecisiete de Diciembre de mil novo.: 

2 
cientos cincuenta y siete 	( firmado) 	ti, Saite Beige 

▪ Presidenta del Consejo de Administración de la Cdad. dé -la 

Providencia y de La I. 0: 31 Registrador de La Pronledad, cerm 

tifica ; que a fojas once¡ nthiero seis del. Libro de laá Orga'"' 

6 
niZEI-CiOni93 lifitiZiOdáS y con fecha 'veintiuna de Ilarm de mil no 

vecientos treinta y ocho se hallan inscritos loS'  EStat;tes pa- 

• ra el Gobierno y '/Icirainis'tnaá.6n de los bienes pertenecientes 

a la-  Comunidad de laS `madres de-.1a Pro-iidencia y de la Innacii-. 

• lada Coricea1i15n de:éáito y -éntii;e sus arta-id-idas consta elJni=  

u . 	, 

cuiente ; Articulo • uirite 	Corresponde lancxresdnteoiccn le- 

n 
ga:1 pRrñ .toda clase deacto'S y bónixato'S -de enalCilier- natora-± 

laza: que 	 "ami lensei6ri de biaaes 'Mides y para 

u 
comparecer 'en Juicio a la Procuradora 'de la Comálidad 	 ' 

▪ ta Procuradora . ast.4 obligada a sujetarse a los -matidatos 'y 

a deoisiones del Consejo debiendo equella ..prboeder en•na-asan, 

u tos -i rportantes ' con la .andencia del -Consejo indibado 

• Por oficio del Mlnisterio -de Gobierno de 'diez 'y ocho -de &mero' 

• do 'mil.. novec lentos.  Cincuenta y-• ietei se liace-,  saber cae, -ha si-

n do reelegida ten ..el cargo de - Proc nradora de .1a Proyidenoia de - 
• 

• la 1.1 adra Lutbarda dar s, C. Sotomayor 	Quito; DiCiembre 

• diez y ocho de mil novecientos& cinellenta 	 casar 

n. Carreta ,AndrTede . 	(liaY 'Un sello) -Yo'',  C. O -13  I LA 

24 00 s-  CÁMILW:PONC:8 31THIQUI374 • "' -Presidente °Constitucional -de 

u la Repáblica-3 n usa de la facnItad 'concedida pc>r -el tirtícuz. 

• lo noventa v. dos nunaral serto. de la Constipici5n Poltbica 
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NOTA11.10 

íGEAADO 

3' 

• 
de Estado_ en la Cartera de aducacióti0abida .- DADO 

Palacio NacUlna•1., en Quito, a veintiuno de Mayo de mi nove 

cientos cincuenta y siete.--  f) C. PONCE-WIRIQUEZ“.1. Es copia.-  

r)-Leonardo Moscolo LA- Secretario 00~3. de la Adi stra-

Ción Pública aLIT C 0 •P I A. i En Quito,-  s'veintinueve de mayo 

de mil-noyecientos cincuenta y siete, ante el. Pxes.?-031  sino 

sano!  prosídente constitucional de la RePulliell-  Yellegt r  -Clan 

, CR113110 Ibilee Enriquez y •el infrascrito•Secretario Ge ral de 

la Adatnistracien Pábiicay comparece-el sellar don José Baque- 

rizó Maldonado, nombrado, mediante Decreto Namenr,-..cinc de 

veini;inno del mes en curso para Ministro Secrretario d -_.?:stado 

ep la ;Cartera de?, Educación-  Pública 7  y -con al 	_de Ley,t  

• «PreSta' le, promesa legal previa bi desemlefio del nene nado 

re ..i.cargenoffreciendo•ejelcerlo.  con -fidelidad:7y '&1W~ to de 

ts la «constitución y 14atás de la RepAbliaffir  Adslar40.„9P313 ancla 

16 id.: esta .3poeesieus en, /a presente- act-allara cumplaieht del 

7 ertfen1)‘919Pte..n4ne0enta q>ejnep de laj-lay de Régimen_ dattnis-

trAtivo•ple. le lkapdblics...- g) Camilskrnnt4-.-9sPiques..zi. ). José 

Baniler1-,z9.VeMeng.Cle 	-r) 1.89.11eTd9,113?9e2P -T4t!nlik •CqP. 

- Py1411.311141-40: 	 stztzSCPrIktIlSo PPnaT111.749411---1,19ti st,ra- 

2' tieutakdblica 	 1..•• aatAlto 10,-Fitl,Z;';11',:21102013  

22  río- det Educación -ir«.-C , P Aí.-« YINISTEBIOLDE MB-MACICE 

21-,CA4 '‘Seeeih'SeePPIAri y Cuperipr 	 da enero 

24 de mil,noyeciontos cincuentaty.tseis .-:6E.ROR-Ing.-César Ossval■ 

doXustede trasguera_ .-1111 sellor .Presidente•-Censtitucis I de 

26  la :República , 	:tenido a bien. se?Sin Acuerdo maulero .n venta 

ret,a•-• 



do mons nal 'de. Db1101100911kS, o:sigilando on la Partida Ndmelso 

2  40 56 , del Presupuesto vigor-te del Estado,.- Por tanto, tila- 

nese Usted prestar, ante 11 autoridad correspondionte " 

4 
promesa de Ley: proVia al desempeflo del reforido•cargo 

DIOS PATRIA 'Y LIIYAMAD 4- f) Ing. J .Isé Poná 	MINISTRO DE -' 

6 	
EDI-JOA.OION -  PUBLICA .—"iPal dálidád de Director "General do-114:1116a 

cidn1 IfficargadoCdo la-Subseiretárle ; cdrtifico' -cine el 

x 	flor C'élíar .-01';i3ado C'd¿teid;:liel'auera presta la Próislálif de tau, 

9 
proViM' al déseopeue '.1141- raferide- 	 01,  até/ yi'Sioto do Ez 

10 neS Ué'rsil no'veCientoá - claduenta y sell .•-• Quito p' 'hien &SS 

; leté dé tn:31id de Mil novecientos cincuenta sais1","1.5 hr 
12 tnry 

Freira F....DIRECTI.MOlti2RALlETEWitilblOhodilirádd- 

13 
	

de la Subsecretaria' Ara,  ESTADISTICA'  Y - ESCALA-FON 	Ailetádo é 

si  o J:697 	Paina 539 .- 	 -cato-reo 'de enero' do Sal' 
m 	1 

yecientos,- cinedenta- 'y seis, oCit -f)- Stmil 	'14/1-Fiseo;' 	-de 

16 E etad.t.ti.eas y 'Escalaf6n -;' 	 ILHOT.ADO' -on 'ir-11415- 

ir .  	tro 	neittbrarnientos de1a...t Dn'tralorSn' 'Ce tietar." N(uer6' .  

13 	30211.- Fi:Secretario'  114. f) P.. ¡Ione-ayo • Secrotarie aa 1e: 

Contialoiia-  Go 	 f) 	 le) 	 tith. 

3 fiel -CoPla de 1\  orillas31 al gbe Me remito'  ' en .`Cat ti', ne deagri Pa- 

Quitó, vointiCirino"fde katiQ-t Eálmii novecientos"  cincilani:-.A.,; 

21 

siete ;t.: ( .Pábbá Bzii.-areSo 'MonthTthiSobratatio-  délteolékiá-  Na 

C 0. 9 l - A.--':DÉL 'IZOHBRA311-1/Atrth kr'Fibrk.-D2 

24 
SES/ON DEL GE110B s:ALCAIDE - 	 21;Setbi•ii1.Drelidineial de 

25 
PiChinéhÉl 0-  ()lita, NovioMbre téinti.tula de -mil noyeáliontos 

25 	nineIngin+0 	1414-cv_i. :Ca int." AnolLnli 	Co-v42~ 
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• en la sesión de .Andiencia 8b ca peal-idei el 

• cl:c1  45:19 "s AT.c.u1P19. CinunieeV19-041041m93te 	10-s 

• comicios populares de tres de los corrientes usted?  &dor 

5 

encinta y nueve , por haber obtenido veintitrés mii. ct Lentos. 
- 57:•_?_"" ',al:1. 

votos a su favor contraveinte. mil  setecientos cetaz'en 	cin- 
- 	 ... 	 • 

co .quefaerpn obtenidopot el sePOr .doctb-r4oler4nte 	Bauca- 
r. 	".•!.: 	• 	•-••t..7  

• ro de la Callo, .quince mil gel-e:mientes -treinta ,,y- 6Ua, 5que 
• 

fueron &obtenidos por el doctor Eduardo Sale:lar gases -ano .. 

1.1  otrtenido por el doctor Julio 	Paredes 	tino nbtenfle 1,•r el .. 

12 .dectór_Paniel Le6k,porja .- Para_ constanc.ia.4e tal e). 

13 158-permito,  e.,nflapellar ,copla certificada i.dey.i;Actede--..-11ac tintos„ 
. _ 

Definitivos . en la parte •pertitente al. recilento ~1. .0. Ro- ., 
54, 	 ..F  

4os en la elección de Alcalde As Quito y en la rete te a 
t."' • 	 • 	 • 

proctsamacifle del eiruiaclano elegido . Lapo38516fl se 1.1) aré 
15 	'17 - 	- . 	 -z- 5.111--  

a efecto el die primero de Diciembre en el local de te 
17 	:1•7.-: 	 . 	- 	 . 

Tribucalt. A las once a. 	.A.tonte..ánte- ;.;- Dios; .Pat..'a y 

Libertad 	fl Dr. bl_iguel tngel lturralde, .., Presidente : 1 
- 

unajflectoral;" .- 174.n Quito, a primero de Diciembre 	, 
• - 	-• 	• 	ei•9 

2I4tseisn-te.s...P5411.0nta y siete, c913113nre0a.  elite 	Txlibtct,  , 1pc 
• • 	 • . 	r.„; 44,01,y 

22tora1 Previncial de Pichincha reunido én- UnoniSidt5. - dene- 
t.-7.• 	c.c`Z_Iffi.j. -1-;  

•,_, dida --por el doctor Miguel -Angel Iturraldetiel  .4 •-1- 4.-•-•,. 

, Carlos .Andrade Marin elegida Alcalde de -San Francisco e• Doi-

te, en loe comicios populares r,ealizades el tres de Ro em-

bre.de éste ario, y declarado oficialmente .como tal, po- este ,. 

doctor fuá elegido Alcalde de San Pral:10130o 	,Quito.j a el 
4 	 _ - • --- 	 - 	 s 

bienio mil novecientos cincuenta. y siete-mil noveci 



1 
novecientos cincuenta y siete-mil novecientos cincuenta y 
nueve 1  y toma de posásidn del carpo, previamente al ejerci-

dio de sus funciones-j proMetidndo desempeilarlo fiel y legal- 
' mente $ de acuerdo con la Constitueidn y Layas de la Raen-
s  blies. .- Para constata de lo - cual firma el doctor Carlos 
6  Andrade Mar/ny juntó con el Presidente del Tribunal .Eleétoral, 
7 7  con el secretarloque certifica ..- f) El Alcalde de Sau-pran- 

.1...' 
:, . 	• : 	. 	. 	. 	, , 

' cisco de gnite, doctor Carlos And/sede aarfn .- 31 Presidente 
9 

de/ ,Trib -Cal, _doetor Miguel Angel iturralde '..- 21 Secréta-rio 7 
• I  li  dottcr

. 
 Jable Ramos Romero .- De usted atentamente,-  DIOS? VITRA 

, 

" I' LiBáli'AD ',- f)  Jorge FierrO -e¿fiaz, áciortataitio 3;1 Tátiln:a14U 
" Es ell ..- Certifico . 	lS 	 '

n 	 á 	éCretarie itunióipal .: 	- X‘  ilt--  
" nitrosa 	ialfebiAnalDijOiid,t d á P 1 'A. 1-/102.állgillITO DE 

u PROCIMUillSlÉDICO UDiaCIPAL .-2. 'Concejo Mufzicipafde 'Quitó ..i- 
- • 	- 	.-..'' . ,- " Alcáldf; - Oficio IrelMoro ochenta ,u dos .- Quito, -  á :veintisiete 

la de Ener5"-de_mil nOvealentoa cincuenta y cuatro i :,- t-éfirortatictor 
u don táló aribyen aál Peso .- 21 II Concejo 'Múnielpai, -elr-sesd5n 
" de ayer, tuvo a bien designar a Usted para deSempeflár el carpo 
19 de PrOCuraddr Sindico Municipal, por acuerdo nglAere treinta y 
21 --, 	441;1:-M?: .41/11:srr.t'-'' 	e: -,=i, *W.191t.41H-1 

21 	
uno, con cuatro mil sucres 'mensuales, con aplicaCidn'a 1417Pa'rti- -  •  

da lidiare Veinte del Presupuesto dé esta 
UuniclPaildad r.¡-.:1!or tan- 	1 e'i' • ' iIA'ik ' “ttc 6:  ,‘,.'- :-- i?....ta-'-' 	-1i1. k,- ., '   	' 	,,  	- ,,-..;arisi.,-;-:-; : :: , 	.• ', , 

 
6 j'eirVase usted prestare  ante el Sancionarlo qu'e corresponda 1  le-  , ‘ 	i . 	.- 	.. 	 . 23 	 , 	, ,, 	,.„ protteea deHley,pretria hl dedapeflo-  dol ref 	 .

erido .darge --.1*. °eme -n- 
2.1 

. 	.; 	. 

zar alislikie doctor don Podre eneldo N lez _eran que','renunció  
25 	el VeinticUbtro 	NroViamW11 de "illi.nbVoCiliial'Ciállitá 1:71  tres.- 

n 	. 	 ilrym-nti..,..;• 	ibatatal Lerín Inisraa 	.A 	lde de 
26 
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áBacaDo 

v dor :Sindico .del. I Cabildo ti segor doctor 'don Cele:Ir yen 

2  del. Pozo sr.:galera -en - le laiStsa-  techa - pre.st6 ante el 	ntejo 

•la prtniesa. Legal provia.al _doses:pego: del'J.naicadoyeár 

---Qtirtc-gi'Veittinneve dé-  Enero de rail nevectentns binen te y 

5 CltatrO W;•! 'f) Dr.* Galo:l.rigoyer: 	•capiat:-.1 1 .14o cera leo.- 

2.1-.-gmaretarie:11.04eiPall-15 -J„,  

P4iterfle,10O.:-."-al,Peere€er,kb 	 §°11)i 7  

Retistrednr: 	la...Prokiedild .1-r -P.040.10  .don-ferir,.eerti,,eedo 

dç libereoi6n del-,predio-Aenersinado IiaQ4nj, da pro Sedad 

10 . de .4, :ceeigregaogn -1-4,édree_ 510, 	-P,T9711,03411. 	:num- 

11 culada. Conoepeiten, y de la madre Ilerrnaine :4r . P 

12 051,.. .predio . está n'oteado en -la ...parronni.1  111.ev. 

‘..t4 9indad y que fné vendide pr3mitiyaménte pp.',  el 

taro doctor Javp Mentiste. Senten a la 1:redro Maria and - _ 

:-;8_105)-artg er.1_•_.!I 	de,1•893:5111-10T1.-2-_-eMPIZ tgnd3-6..r. 

peJádeiks --THeligiesas 	stierla 

Pa@ .401.?Ale-rolz 5 (192.2111110  4alfiagna49 4oVELZ6n1' 

„ v• 4aria  de Loyola., ansl RHO de1.9g3. PesterInn 

telpraderas :donaron a..--1.a_Conu.ogactidn stisrpartesí',a, 

48 	bts.da Germains quo conserva atm Ana ensota 

21 	Ltinc_icenlyrie diez.y seis -de mil novecientos óinçtiefltay  

22 . Jr4aTroy!. c svol.lop 	111.. infraserrit9 719g1./trad:or  7-4 

de 

la 

pro-- 

_Jean • 

las 

capción 

C ulto, - 

ia

4-e•te.-!• 

Pro-, 

23 piedad de  eet°  -Caet4114 ..cortiacec.  ert 	fortgt .A9,41 	1 re- 

visados los Registros de Hipotecas desde el ario de 	nove- • 

25 ellintos Veintiséis , hasta la presente fecha, para ve los 	• 

21 	gravámenes hipotecarios embargos y prohibiciones de enale- 



5 

6 

9 

10 

11 

12 

des de les yedras de la Providencia y de la Inmaculada Concep- 

2 	ci6n ackuirieron en mayor extensión por .don ación hecha ,por 

3 	
les Madres Teresa 2111sux , Charlotte martens 3  'Aviva Guti- 

llemt y ralleis Piererd el veinte y tres de Abril/de.mil  no-, 

vecientos cincuenta y dos _se encuentra por éstos.datos .- 

A fojas treinta y nna, :Amero sesenta y cinco del 'Registro ' 

da Hipotecas y Gravámenes de ddeime Clasel -Temo :othenta y 

ocho, aparece : que la Cemúnidad de Madres de la PreViden- 

cie,y de la InmaeOladacenCenci6n ha redibid6 

del Rcuador,- la suda de novedientes mil sacras 11 909i000ceo)''  

como ántici.Po de la promesa de venta do unos terrones Y 

seguridad do esta cantidad, hiPoteca el predio referido 

sella lo deMnoatra la escritura 'pública otorgada ante el 

Notario dector,OlMede del Poto el veinte y siete -de garzo 1.1 

14 

15 	de mil/novecientós:cincuenta y siete e inscrita .el,dos de 40 

Abril Siguiente 	TaMbián se hadé'constar que  

referido:no está ombargadc/ ni -prohibidg de enajenar, cuya 

busca Seha hacho asimismo por treinta años .- Ea él Uni- 

19 	co gravágen'que eparecede los mencionados  

21 	
tiolembre'veintinno'de mil novecieatoá cihcaépWysiete.- 

21 	
a ras once a. 	 (firmado) .- César Carrera"  Xbdra- 

27 	de .--(Hay un selidy'.- Enmendada expresad 	n 
21 	do - VetWado- Vale .- Testado-los-Vale.- 

7-1 

75 

26 



141 

-s-0,th „uy,. ft-7.9.5i 

E/ /cc .‘Y-- ty• 

17 

I3 

19 

20 

21. 

22 

23 

24_ 

25 

4 a 

copia, 'IiignApdola y tira 

ciembre de mil novecientos 

“••••' 	 -.e,- 	• da --4-2:-.C,ctr-nik 	‘-/--tel'ule-2-4: 	 .0“ 11.% 9 a9  zac ) , / 	
/ . 

/. ...e rete' 	(Kai3O feb. Pa -. 711jp-fr'egired ,th _A-1S  

clts 	0/*/ 	etz 	 tte / 	Ce-- 

15- 

7..7;7(r—si 

001ttilan. POZO 

P/O'ESHIO 

.k.19CGADa 

16 
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